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INTRODUCCIÓN 

 

La disciplina de Ingeniería de Procesos y Productos (IPyP) fue definida por esta comisión como 

aquella que estudia los diferentes procesos de conversión de la materia, conducentes a la generación 

de productos, para lo que necesariamente se apoya en otras especialidades como, entre otras, la 

química, la física, la biología y la informática. Su relación con la ingeniería química es muy estrecha, 

de modo que los ingenieros de procesos aplican ciencia, matemáticas e ingeniería para transformar 

la materia y la energía. Los ingenieros de procesos diseñan, construyen, simulan, controlan, operan y 

administran diferentes procesos en industrias como petroquímica, farmacéutica, pulpa y papel, 

cementos, química, alimentos y bebidas , textiles o de tratamiento de aguas, entre otras. 

 

SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN DE INVESTIGADORES A 

ESTUDIAR 

 

En el ámbito de CONICET la Ingeniería de Procesos se ubica dentro de la Gran Área de Ciencias 

Agrarias, Ingeniería y de Materiales, que incluye a diversas ingenierías, como civil, química, 

mecánica, y electrónica, entre otras, y a disciplinas diversas como hábitat, ciencias ambientales, 

informática y comunicaciones. De acuerdo con la información oficial, alrededor del 22 % de los 

investigadores y del 26 % de los becarios del organismo trabajan en estas disciplinas, mientras que 

un 20 % de las Unidades Ejecutoras corresponden a esta gran área.   

Durante muchos años la actividad de Ingeniería de Procesos, Productos Industriales y Biotecnología 

fue analizada en la Comisión KA5 (actualmente Ingeniería de Procesos), pero a partir de 2002 se 

produjeron los que podrían considerarse desmembramientos del área de conocimiento de la KA5: en 

2002 se creó la Comisión KT (Desarrollo Tecnológico y Social), en 2014 la Comisión KA6 (Ingeniería 

y Tecnología de Materiales) y en 2018 la Comisión KA8 (Ingeniería de Alimentos y Biotecnología). 

Para seleccionar a los investigadores pertenecientes a la población de estudio, se analizaron los 

temas de trabajo de aquellos investigadores que reportan a las Comisiones KA5, KA6, KA7 y KA8. 

Todos aquellos investigadores cuyos temas de investigación sugirieron tener aplicaciones 

tecnológicas fueron incluidos en la población. Dentro de los investigadores cuyos temas de trabajo se 

relacionaron con Biotecnología, se seleccionó a los que desarrollaran temas de investigación 

aplicada. Temas no directamente clasificables como de Ingeniería de Procesos, por ejemplo Ing. 

Ambiental, Biorremediación, Energía (almacenamiento, SOFC, ion-litio, materiales con aplicación 

energética), también fueron considerados “ingenieriles” e incorporados a la selección en la medida 

que mostrasen características aplicadas, involucraran procesos, o atendieran a la manufactura de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Dise%C3%B1o
https://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_control
https://es.wikipedia.org/wiki/Administraci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Petroqu%C3%ADmica
https://es.wikipedia.org/wiki/Industria_farmac%C3%A9utica
https://es.wikipedia.org/wiki/Procesamiento_de_pulpa,_papel_y_madera
https://es.wikipedia.org/wiki/Cemento
https://es.wikipedia.org/wiki/Industria_qu%C3%ADmica
https://es.wikipedia.org/wiki/Industria_alimentaria
https://es.wikipedia.org/wiki/Industria_textil
https://es.wikipedia.org/wiki/Tratamiento_de_aguas
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productos. Así, resultaron incorporados algunos investigadores de las Comisiones KT, KA1 (Ciencias 

Agrarias) y KA2 (Ingeniería Civil, Eléctrica, Mecánica e Ingenierías Relacionadas).  

Como resultado de este proceso de selección, la población integrante de la Disciplina Ingeniería de 

Procesos y Productos incluyó a 783 investigadores, siguiendo la distribución que se analiza en la 

Sección Recursos Humanos.  

 

DIMENSIÓN 1: RECURSOS HUMANOS Y EVALUACIÓN 

1.a Personal Científico-Tecnológico  

1.a.1 Investigadores (CIC) 

 
Como se mencionara en la Introducción, el criterio central para la selección de la población a analizar 

consistió en que el tema de trabajo de los investigadores tuviera potencial aplicación ingenieril. Se 

trata de un criterio inclusivo que considera también a los investigadores que no necesariamente 

trabajan en temas totalmente ingenieriles, pero que abastecen funcionalmente a la investigación de 

las ingenierías. Como ejemplos, pueden citarse las áreas de catálisis, polímeros o alimentos. 

Los 783 investigadores incluidos en la población de la disciplina Ingeniería de Procesos y Productos 

(IPyP), tal como se mencionó, desarrollan sus actividades de I+D principalmente en las áreas de 

ingeniería-tecnología y reportan a las Comisiones Asesoras KA1, KA2, KA5, KA6, KA7, KA8 y KT. El 

99,5% de los investigadores seleccionados se encuentra comprendido en las comisiones 

mencionadas. Por otra parte, es importante resaltar que el 97,4 % de los investigadores de la 

población seleccionada pertenece al conjunto de las comisiones KA5 y KA8 (Ingeniería de Procesos, 

Ingeniería de Alimentos y Biotecnología, 656 investigadores, 83,8 %), KA6 (Ingeniería y Tecnología 

de Materiales, 77 investigadores, 9,8 %) y KT (Tecnología, 30 investigadores, 3,8 %). Para comparar 

el peso relativo de la disciplina en el conjunto de investigadores del CONICET, la Figura 1.a.1 

muestra para el año 2018 el número de investigadores por Comisión Asesora. Se observa que el total 

de investigadores en las disciplinas de Ingeniería de Procesos (823), Ingeniería y Tecnología de 

Materiales (283), e Ingeniería Civil, Eléctrica, Mecánica y Otras (276) es de 1382 personas. La 

población total de investigadores de la Gran Área de Ciencias Agrarias, de Ingeniería y de Materiales 

es 1847, por lo que la población en estudio en este informe representa el 42.4 % del total de la Gran 

Área. Es importante resaltar que en el año 2018, las actuales comisiones KA5 y KA8 se encontraban 

fusionadas. 
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1 Figura 1.a.1 Distribución de investigadores en CONICET según Comisiones Asesoras. Año 2018 

 

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

Puede destacarse que en 2018 los investigadores de las Comisiones KA5 y KA8 (indicadas como 

Ingeniería de Procesos en Figura 1), constituyen la población más numerosa dentro de la Gran Área 

KA, ubicándose en el tercer puesto de las comisiones con más investigadores del CONICET. 

Aproximadamente el 80 % de los investigadores en KA5 y KA8 fue incluido en la población de 

análisis. Por otro lado, la población de investigadores seleccionada representa aproximadamente el 

7.4% del total de investigadores del CONICET (10.619). Ambos elementos podrían constituir una 

evidencia de la consolidación de la disciplina dentro del organismo. 
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Distribución por categoría e Índice de madurez  

 

La población seleccionada está constituida por 235 Investigadores Asistentes, 286 Adjuntos, 131 

Independientes, 114 Principales y 17 Superiores (Figura 1.a.2). La categoría Adjunto es la más 

numerosa. Esta evidencia puede ser justificada, por un lado, por la mayor velocidad de promoción 

entre las categorías I01 e I02 que entre las clases siguientes. Por otro lado, no debería descartarse el 

efecto de la disminución de ingresos a las Comisiones KA5, KA6 y KA8, observada a partir del año 

2016. Este aspecto se discute más adelante en el presente informe. 

El grado de desarrollo y consolidación de la disciplina en estudio puede analizarse a través del valor 

definido en la Gerencia de Evaluación y Planificación como “índice de madurez”. Este índice 

representa el cociente entre la cantidad de Investigadores Independientes, Principales y Superiores, 

y la cantidad de Investigadores Asistentes y Adjuntos. Para la población bajo estudio, el número de 

investigadores asistentes y adjuntos es aproximadamente el doble del número de investigadores 

agrupados en las categorías independiente, principal y superior. Por lo tanto, el índice de madurez de 

la población en estudio resulta alrededor del 50 %. Este índice es algo mayor que el de la Gran Área 

de las Ingenierías (46 %) y menor que el correspondiente al CONICET (55,4 %). Que el índice de 

madurez de la población seleccionada sea mayor que el de la Gran Área puede atribuirse a la 

incorporación de nuevas Comisiones a la Gran Área (Hábitat, Ciencias Ambientales y 

Sustentabilidad) y al crecimiento más dinámico en otras disciplinas. 

 

2 Figura 1.a.2 Distribución de IPyP según categoría. Índice de Madurez (**) = 49,6. Año 2018 

 

  
Nota: (**) (Independientes + principales + superiores) / (asistentes + adjuntos) 

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA
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Distribución por edad y género 

 

La edad promedio de la población de investigadores seleccionada es de alrededor de 44 años y 

aproximadamente el 70 % de los investigadores se encuentra en la franja etaria de 35 a 49 años. 

La población considerada está formada por 481 mujeres y 302 varones, es decir 159 mujeres por 

cada 100 varones. En términos porcentuales, mujeres y hombres representan el 61 y 39 %, 

respectivamente (ver Tabla 1). El porcentaje de mujeres (61 %) es mucho mayor que el porcentaje de 

investigadoras en la Gran Área KA (54 %) y en el CONICET (53 %). Si se analiza la distribución por 

género, se observa que la proporción de mujeres, hasta el punto donde no influye la edad de 

jubilación (i.e. edad superior a 60 años), es más elevada en cada una de las categorías (datos no 

mostrados) y las franjas etarias.  

 

Tabla 1 Distribución por género y franja etaria en IPyP. Año 2018 

Grupos de 
Edad 

Mujer (#) Varón (#) Total (#) 

30 a 34 37 24 61 

35 a 39 156 81 237 

40 a 44 106 75 181 

45 a 49 68 37 105 

50 a 54 47 26 73 

55 a 59 37 26 63 

60 a 64 19 24 43 

65 y más 11 9 20 

Total 481 302 783 

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

Si se analiza la distribución etaria por género (Tabla 1) se puede observar que, comparativamente, la 

población de mujeres es más joven que la de varones; por ejemplo: el porcentaje de investigadores 

de menos de 40 años es de 40 % para mujeres y 35 % para varones mientras que el de mayores de 

55 años es 14 % en mujeres y 19,5 % en varones.  

Los resultados en cuanto a género se diferencian de lo observado en la Gran Área KA y el CONICET 

(ver Figuras 1.a.3a y 1.a.3b). En efecto, la relación mujeres/hombres es de 1.59, 1.15 y 1.11 para la 

población estudiada, la KA y el CONICET, respectivamente. 
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3 Figura 1.a.3ª Distribución según género y franja etaria en los investigadores de la Gran Área de 
Ciencias Agrarias, de la Ingeniería y de Materiales (*). Año 2018. 

 

Nota: (*) Mujeres cada 100 varones 115,3 

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

4 Figura 1.a.3b Distribución según género y franja etaria en los investigadores de CONICET (*). Año 2018 

 

(*)Mujeres cada 100 varones 111,0 

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 
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menos de 49 años, el 98 % de los I03 tienen edades comprendidas entre 40 y 59 años, el 91 % de 

los I04 tienen edades distribuidas entre 50 y 65 o más años y el 94% de los I05 tiene más de 60 

años. La categoría I02 está integrada por investigadores de todos los rangos etarios estudiados, y la 
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I03 incluye desde investigadores mayores a 35 años y hasta de 65 años o más. Las categorías I02 e 

I03 son las que tienen una distribución más amplia respecto a las edades. 

 

Tabla 2 Distribución por franja etaria y categoría en IPyP. Año 2018 

Grupos 
de Edad 

Inv. 
Asistente 

(I01) 

Inv. 
Adjunto 

(I02) 

Inv. 
Independiente 

(I03) 

Inv. 
Principal 

(I04) 

Inv. 
Superior 

(I05) 

Total 
general 

30 a 34 55 6 
 

  
61 

35 a 39 132 103 2 

  
237 

40 a 44 44 111 25 1 

 
181 

45 a 49 4 49 43 9 

 
105 

50 a 54 
 

11 38 24 
 

73 

55 a 59 
 

3 17 42 1 63 

60 a 64 
 

2 4 27 10 43 

65 y más 
 

1 2 11 6 20 

Total 235 286 131 114 17 783 

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

Distribución por título de grado 

En la Figura 1.a.4 se presenta la clasificación (expresada en porcentaje) de los investigadores de la 

población estudiada según su título de grado. El 32 % de los Investigadores son Ingenieros 

Químicos. El 16 % de los títulos de grado de los investigadores corresponde a Biotecnólogos, 

Bioingenieros y Biólogos y el 13 % a Bioquímicos y Farmacéuticos. Entre las dos últimas categorías, 

se aprecia que los investigadores graduados en disciplinas de base biológica constituyen, 

aproximadamente, el 30 %. Del resto, el 18 % corresponde a Licenciados en Química, 10 % a 

Ingenieros o Licenciados en Alimentos, Nutrición y Bromatología, 5 % a egresados de otras 

ingenierías y 2 % a Licenciados en Física. 
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5 Figura 1.a.4 Distribución de investigadores de IPyP según carrera de grado. Año 2018. 

 

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

También se analiza para la población seleccionada el porcentaje de ingenieros por categoría de 

investigador (Figura 1.a.5). Se puede observar que se reduce de 48 % en las categorías más altas 

(Principal y Superior) a 37 % en la de Asistente. Además, mientras en las primeras la mayoría de los 

ingenieros corresponde a la especialidad Ingeniería Química (92 %) en la última este porcentaje se 

reduce al 62 %, con un incremento de Ingeniería de Alimentos y otras Ingenierías. 
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6 Figura 1.a 5 Porcentaje de ingenieros por categoría en IPyP. Año 2018 

 
Fuente: Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

Estas variaciones pueden explicarse parcialmente en función del desarrollo progresivo de las 

distintas disciplinas en el país, pero también constituyen un indicador de la dificultad creciente para 

incorporar ingenieros a las actividades científicas. Por otra parte, esta multidisciplinariedad puede ser 

muy positiva en la medida en que se manifieste en forma distribuida hacia el interior de los grupos de 

investigación, propiciando un enfoque interdisciplinario de los trabajos. En caso contrario, también 

puede significar una pérdida relativa de capacidades para resolver los problemas científicos y 

tecnológicos con herramientas propias de la ingeniería. 

 

Tipo de lugar de trabajo 

La Tabla 3 presenta el lugar de trabajo de los investigadores de la población en estudio. El número 

de investigadores que trabaja en Unidades Ejecutoras (UE) representa alrededor del 81 %. 

Aproximadamente el 4 % trabaja en otros organismos de ciencia y técnica, mientras el 15 % tiene 

como lugar de trabajo a instituciones universitarias. Significativamente, sólo un investigador trabaja 

en una empresa (Y-TEC). 
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Tabla 3 Clasificación de investigadores de IPyP según tipo de lugar de trabajo. Año 2018 

 Investigadores % 

Institutos CONICET (exclusivos o con contraparte)  631 80,6 

En instituciones no CONICET  152 19,4 

   Empresas 1 0,1 

   Entidades administrativas de gobierno  1 0,1 

   Entidades sin fines de lucro  2 0,3 

   Organismos gubernamentales de ciencia y tecnología  29 3,7 

   Universidades o institutos universitarios estatales 115 14,7 

   Universidades o institutos universitarios privados  4 0,5 

Total  783 100 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

Los investigadores que se desempeñan en Institutos del CONICET tienen su lugar de trabajo en 

alrededor de 70 diferentes UEs y Centros de Investigación y Transferencia (CIT). Sin embargo, sólo 

alrededor del 50 % de estas instituciones tienen más del 20 % de sus investigadores incluidos en la 

población seleccionada, por lo que fueron consideradas de la disciplina de Ingeniería de Procesos y 

Productos. Por otra parte, aproximadamente el 43 % de la población que se desempeña en UEs (631 

investigadores) está concentrada en 6 UEs (en orden decreciente INCAPE, PLAPIQUI, CIDCA, 

INTEC, CINDECA e ITAPROQ) mientras otras 12 unidades ejecutoras también contribuyen con 10 o 

más investigadores cada una (CERELA, CINDEFI, CITEQ, ICYTAC, INGAR, INIQUI, INLAIN, 

INTEMA, INTEQUI, IPQA, IPROBYC y PROIMI). 

En este sentido cabe destacar que el alto porcentaje de investigadores trabajando en UEs del 

CONICET (81 %), que resulta superior al de la Gran Área KA (73 %) y al del total del CONICET (69 

%), se considera un aspecto positivo. Los beneficios que para un investigador supone pertenecer a 

una UE involucran el participar en una visión estratégica común, el acceso a una cultura de 

investigación y a servicios centralizados a través de un CCT. También se deben destacar como 

aspectos positivos la posibilidad de beneficiarse de todas las herramientas que pone a disposición el 

organismo, tales como el financiamiento de los proyectos PIP, la participación en proyectos 

institucionales (PUE), el acceso a personal con cargos CPA, la posibilidad de participar de 

actividades de vinculación con reconocimiento de productividad y la participación en definiciones de 

las políticas del organismo, a través de los CDs y distintas comisiones de UE y CCT. 
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Localización geográfica 

 

Como puede apreciarse en la Figura 1.a.6, el 80 % de los investigadores de la población en estudio 

se concentra en cuatro territorios, que son, en orden decreciente, Buenos Aires (37 %), Santa Fe (26 

%), CABA (9 %) y Córdoba (8 %). La concentración de investigadores en estos cuatro territorios es 

similar a la que se observa para la población total del CONICET (78 %) pero con una incidencia 

mucho menor de CABA y un aporte mayor de Buenos Aires y, especialmente, de Santa Fe. El 

siguiente decil se compone de investigadores localizados en las provincias de Tucumán, Río Negro y 

San Luis. En cinco provincias, Santa Cruz, Santiago del Estero, La Rioja, Tierra del Fuego y 

Formosa, no hay investigadores que pertenezcan a la población en estudio.  

Puede afirmarse que la distribución geográfica de los lugares de trabajo de los investigadores 

seleccionados se corresponde con la localización de las escuelas de ingeniería química y química 

pioneras en estas disciplinas y de las unidades ejecutoras de mayor tamaño. 

 

7 Figura 1.a.6 Distribución de investigadores IPyP según provincia. Año 2018 

.  

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

Ingresos a la Carrera del Investigador Científico (CIC) 

 

La Figura 1.a.7 presenta el número de postulantes a CIC y de ingresantes efectivos correspondientes 

a las disciplinas KA5+KA8 en el período 2012-2018. 
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necesariamente se corresponde con la comisión asesora que los evaluó) presentó una tendencia 

creciente en el período 2012-2017. En el año 2017 se observó un incremento del 70 % respecto del 

año 2012. En el 2018, el número de  postulantes disminuyó en un 25 %.  

En lo que respecta al número de ingresantes, en la Figura 1.a.7 puede observarse que el mismo ha 

mostrado gran variabilidad, con una caída muy fuerte  a partir del año 2016, coincidente con la 

creación de la comisión de Materiales, la aparición de las comisiones de Ingreso por Temas 

Estratégicos y la reducción de cupos asignados a las comisiones disciplinares. El porcentaje de 

ingresos, con respecto a las postulaciones, que en promedio era superior al 70 %, se redujo 

drásticamente a menos del 30 %, en promedio, en los últimos años. 

 

8 Figura 1.a.7 Ingresos: evolución de postulantes y aprobados dentro de la disciplina (KA5+KA8). Años 
2012-2018 

 

 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

Por otra parte, analizando por convocatoria el total de ingresos en el año 2018 (35 ingresantes) se 

observa que el mayor porcentaje corresponde a la suma de Temas Estratégicos y Tecnología (48 %) 

y Fortalecimiento de I+D (23 %), mientras que sólo el 29 % de los ingresantes lo hizo mediante la 

Convocatoria General (Comisiones Disciplinares) (información no mostrada). 

 

1.a.2 Carrera del Personal de Apoyo (CPA) 
 

Población seleccionada 

 

Se consideraron 32 unidades ejecutoras donde desarrollan sus actividades los investigadores de la 

población seleccionada, considerando a aquellas que aportan al menos 3 investigadores a la 

disciplina y que ellos representen al menos el 20 % de sus investigadores. Así, las UEs consideradas 

fueron CERELA, CETMIC, CIDCA, CIDEPINT, CIITED, CINDECA, CINDEFI, CITEQ, ICYTAC, IIIA, 

100 
92 

110 107 
115 

170 

127 

66 
78 77 75 

34 

64 

35 

0

20

40

60

80

100

120

140

160

180

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

P
o

st
u

la
n

te
s 

 y
 a

p
ro

b
ad

o
s 

Año 

Postulantes Aprobados



COMISIÓN DISCIPLINAR IPyP 
 

 

24 
 

IITCI, IMAM, INCAPE, INFAP, INGAR, INIQUI, INLAIN, INMIBO (EX-PROPLAME), INTEC, INTEQUI, 

IPQA, IPROBYQ, IQALop, ITA-NOA, ITAPROQ, ITHES, ITPN, NANOBIOTEC, PLAPIQUI, PROBIEN, 

PROIMI y UNIDEF. 

En estas UEs se desempeñan un total de 328 miembros de la CPA. Para cada UE se afectó la 

cantidad de personal CPA por el porcentaje de investigadores de la UE que están incluidos en la 

población seleccionada. Haciendo esto, el número de profesionales de apoyo (CPA) que podría 

considerarse afectado a la disciplina de IPyP resultó 211. Este número equivale aproximadamente al 

8 % del total de personal CPA del CONICET y es levemente superior al porcentaje obtenido para los 

investigadores pertenecientes a la disciplina (7,4 %). Así, el número de personal CPA (calculado de 

acuerdo al criterio descripto) que se encuentran en las UEs consideradas, es de 27 por cada 100 

investigadores de la disciplina (211/783). Este valor resulta levemente superior al del total del 

CONICET que es 25/100 investigadores (obsérvese que este número incluye a investigadores que no 

están en unidades ejecutoras).  

 

Distribución geográfica y lugar de trabajo 

 

Existe una gran concentración geográfica en la distribución de miembros de la CPA asignados a la 

disciplina. El 74 % de la población se concentra en las provincias de Buenos Aires (54 %) y Santa Fe 

(20 %), y otro 18 % está localizado en las de Tucumán, Salta y San Luis (ver Figura 1.a.8). Esta 

concentración territorial de miembros de la CPA es mayor que en el caso de los investigadores de la 

disciplina que se muestra en la Figura 1.a.6, y después de las dos principales provincias (Buenos 

Aires y Santa Fe) no sigue la misma distribución. 

También se observa una concentración mayor y una distribución diferente cuando se compara con el 

total de miembros de la CPA del CONICET, que en orden decreciente es Buenos Aires (29 %), CABA 

(26 %), Santa Fe (11 %) y Córdoba (7,5 %). 
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9 Figura 1.a.8 Distribución de miembros de la CPA asignados a IPyP según provincia de lugar de trabajo. 
Año 2018 

 

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

Por otra parte, 7 unidades ejecutoras reúnen más del 60 % de los miembros de la CPA incluidos en 

la población analizada, con un total de 134 personas: PLAPIQUI (43), CINDECA (24), INTEC (20), 

CIDCA (15), INIQUI (11), CIDEPINT (11) e INGAR (10), indicando también una fuerte concentración 

en pocas UEs de la disciplina (ver Figura 1.a.9). 

La relación promedio entre miembros de la CPA e investigadores en las UEs seleccionadas (0,41 = 
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de la Gran Área (0,29) y a la total en el CONICET (0,31, total de CPA en UEs sobre total de 
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salvo el ITA-NOA y el INIQUI, se encuentran en la provincia de Buenos Aires. A esto se suma que en 

gran parte de los demás institutos la cantidad de investigadores es mayor que la consignada, 

considerando los investigadores no-CONICET, como los que las universidades consideran definibles 

de ese modo. 
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10 Figura 1.a.9 Distribución de miembros de la CPA de IPyP según UE. Año 2018 

 

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

Madurez y capacitación 

 

En la población estudiada de miembros de la CPA localizados en las 32 UEs de la disciplina, el 70 % 

son profesionales, una proporción que es superior a la que se observa en el total del CONICET (62 

%), y el 29 % es técnico, como se indica en la Figura 1.a.10. Alrededor del 28 % corresponde a la 

categoría de Profesional Principal, lo que refleja la antigüedad y calificación del personal. El 42 % 

posee título de grado y el 27,4 % de posgrado, indicando alto grado de formación y calificación. Sin 

embargo, actualmente los recursos económicos específicos para brindar capacitaciones a los 

miembros de la CPA son inexistentes. 
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11 Figura 1.a.10 Distribución de miembros de la CPA de IPyP y total CONICET según categoría. Año 2018 

 
Nota: el anillo interno corresponde a las Unidades Ejecutoras seleccionadas. El anillo externo al total de la CPA. 

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

Por otra parte, 22,3 % de los miembros de la CPA dentro de la disciplina tienen 60 años o más, por lo 

que se jubilarán en los próximos años. Este porcentaje resulta similar al observado para todo el 

CONICET (ver Tabla 4). Ello es preocupante porque se aprecian severas dificultades y restricciones 

para el reemplazo de bajas por jubilación o renuncia, en número y tiempo razonable. 

El 44 % de los miembros de la CPA de la disciplina son mujeres, índice levemente inferior al total en 

CONICET (46 %) y considerablemente inferior a la proporción observada para miembros de la 

carrera del investigador en la disciplina (61 %). 
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Tabla 4 Miembros de la CPA de IPyP según grupos de edad (en %).  Año 2018 

  En los Institutos seleccionados Total del CONICET 

Menor de 30  4,0% 2,7% 

30-34  15,5% 10,7% 

35 a 39  13,7% 16,2% 

40 a 44  11,0% 13,4% 

45 a 49  8,2% 10,1% 

50 a 54  11,6% 10,3% 

55 a 59  13,7% 15,1% 

60 y más  22,3% 21,5% 

Total  100,0% 100,0% 

Edad promedio  47,6 48,2 

Mujeres cada 100 
varones  

78,3 84,5 

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

 

1.a.3 Becarios 

 
Selección de la población objeto de análisis 

 

La población de becarios seleccionada (644 becarios) incluye a aquellos dirigidos o codirigidos por la 

población de investigadores seleccionados como integrantes del área de Ingeniería de Procesos y 

Productos (783 investigadores). De ellos, 499 (77 %) son becarios doctorales y 145 (23 %) son 

becarios posdoctorales. Esta población representa el 6 % del total de becarios de CONICET y el 22 

% del total de la Gran Área KA. Se observa que, al igual que para los investigadores, la población 

resulta multidisciplinaria, debido a que el origen de sus integrantes corresponde a diversas 

disciplinas: 576 de la KA (Ciencias Agrarias, Ingeniería y de Materiales, con 430 en Ingeniería de 

Procesos, KA5), 20 de la KB (Ciencias Biológicas y de la Salud), 29 de la KE (Ciencias Exactas y 

Naturales), 2 de la KS (Ciencias Sociales y Humanidades) y 17 de la KT (Tecnología).  

Con respecto al género, entre los becarios doctorales hay 62 % y entre los postdoctorales 66 % de 

mujeres, porcentajes que son levemente superiores a los observados en la población de 

investigadores (61 %). Por otra parte, se destaca que en la población de becarios hay un 14 % de 

extranjeros pertenecientes a 13 países, la mayoría (58 %) de origen colombiano.  

 

Distribución por título de grado 

 

La Figura 1.a.11 muestra la distribución de becarios por carrera de grado. El 23 % son Ingenieros 

Químicos. El 28 % corresponde a Biotecnólogos, Bioingenieros, Biólogos y Licenciados en Genética, 

mientras que el 6 % son Bioquímicos y Farmacéuticos, de modo que las disciplinas de base biológica 
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representan aproximadamente el 34 % de los becarios. Del resto, el 14 % son Químicos, otro 14 % 

son Ingenieros o Licenciados en Alimentos, Nutrición y Bromatología, 7 % son egresados de otras 

ingenierías y el  2 % son Físicos. 

 

12 Figura 11. Distribución de becarios de IPyP según carrera de grado 

 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

Esta distribución no se corresponde con la reportada para investigadores (ver Figura 1.a.4), 

observándose, en este caso, una marcada reducción de la cantidad de ingenieros químicos y en 

menor medida de licenciados en química, con un incremento de graduados en  las áreas biológicas, 

básicamente biotecnología, y de alimentos. En cuanto a las ingenierías, los porcentajes son similares 

a los observados para investigadores Asistentes (Figura 1.a.5), por lo que puede inferirse que, a 

futuro, se consolidaría la tendencia decreciente del aporte de graduados de ingeniería a la disciplina. 

Se considera que las posibles causas del bajo número de becarios con formación ingenieril son, por 

una parte, una relativamente baja graduación en ingeniería –diagnóstico ya establecido por el 

Ministerio de Educación, con acciones a través de PROMEI- y, por otra parte, atractivas 

oportunidades laborales y ofertas salariales del sector productivo (que superan ostensiblemente a las 

ofrecidas por CONICET), por lo que, en consecuencia, es menos probable que los ingenieros se 

presenten a las convocatorias de becas del CONICET. 

 

 

 

Distribución geográfica y lugar de trabajo 

 

Como se muestra en la Figura 1.a.12, aproximadamente el 79 % de los becarios de la población 

seleccionada se concentra en 5 regiones: Buenos Aires (31,5 %), Santa Fe (19 %), Tucumán (11,5 
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%), Córdoba (9 %), y CABA (8 %), lo que indica una distribución algo menos concentrada que la de 

investigadores de la disciplina (85 % para los mismos lugares, ver Figura 1.a.8). 

 

13 Figura 12 Distribución de becarios de IPyP según provincia. Año 2018 

 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

Como se muestra en la Figura 1.a.13a/b, el 78 % de los becarios de la población seleccionada en 

Ingeniería de Procesos y Productos trabaja en UEs, lo que es superior al promedio del CONICET (63 

%); 18 % en Universidades públicas y privadas, y 4 % en organismos de ciencia y técnica. Esta 

distribución es comparable a la de los investigadores, aunque se observa un mayor porcentaje de 

individuos que tienen como lugar de trabajo instituciones universitarias (15 % en el caso de los 

investigadores), lo que podría deberse a direcciones o codirecciones de los investigadores de la 

población que se desempeñan en ámbitos donde no existen UEs o que lo hacen en organismos 

universitarios.
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14 Figura 13a 

Distribución de becas de IPyP según tipo de lugar 

de trabajo. Año 2018. 

 

 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

15 Figura 13b 

Distribución de becas de CONICET según tipo de 

lugar de trabajo. Año 2018. 

 

 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

Ingreso de becarios 

 

La Figura 1.a.14 muestra que en Ingeniería de Procesos (actuales KA5 y KA8) la relación 

becario/investigador es baja (0.88) y en la población en análisis es aún menor (0.82), si se la 

compara con la de otras ingenierías (1.23) y del total de CONICET (1.02).  

La tasa promedio de crecimiento de investigadores en el período 2007-2018 fue de 8.2 %, mientras la 

de becarios fue de 7.8 %.   
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16 Figura 1.a.14 Becarios cada 100 investigadores según Comisión Asesora. Año 2018 

 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

Para el análisis de los ingresos de becarios se consideraron aquellos postulantes totales que se 

autoidentificaron como pertenecientes a la disciplina Ingeniería de Procesos (no necesariamente se 

corresponde con la Comisiones Asesoras que los evaluó). El porcentaje de éxito en las solicitudes de 

ingresos de Becarios Doctorales en Ingeniería de Procesos (actuales KA5+KA8) en los últimos tres 

años, 2015-2018, disminuyó significativamente: de más de 70 % a alrededor de 50 % de los 

postulantes, en promedio. La Figura 1.a.15 indica que se observa un panorama similar para las otras 

ingenierías y en el total de la Gran Área KA. Comparativamente, el porcentaje de éxito en las 

solicitudes de ingresos de becarios doctorales en la disciplina es superior al de CONICET, aunque en 

los últimos años se registra un acercamiento a la media general. 
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17 Figura 15 Postulación y aprobación de becas doctorales y posdoctorales en Ingeniería de Procesos 
(a-b) y el total CONICET (c-d). (Ingeniería de Procesos incluye Procesos + Ingeniería en Alimentos y 

Biotecnología) 

 

Figura 15 a) 

Postulantes y aprobados a becas doctorales en Ingeniería de Procesos. Años 2012-2018. 

 

 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

Figura 15 b)  

Postulantes y aprobados a becas posdoctorales en Ingeniería de Procesos. Años 2012-2018 

 

 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 
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Figura 15 c) 

Postulantes y aprobados a becas doctorales total CONICET. Años 2012-2018. 

 

 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

Figura 15 d)  

Postulantes y aprobados a becas posdoctorales total CONICET. Años 2012-2018. 

 

 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 
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En relación al desempeño de los becarios de Ingeniería de Procesos (Comisión KA5) puede 

remarcarse que el porcentaje de tesis doctorales defendidas (2013-2015) es elevado (88 %), y es el 

más alto de la Gran Área KA, que tiene una media del 80 %. Esto se verifica también en la 

comparación con las otras disciplinas en CONICET y con el total general (81 %). Para el período 

2011-2013 es de 86 %, contra 77 % del promedio de la Gran Área KA y el general de 80 % (datos no 

mostrados, información estadística de RRHH- CONICET). 

 

1.a.4 Análisis FODA de Personal Científico-Tecnológico  
 

Fortalezas 

En relación a los investigadores: 

- La disciplina de Ingeniería de Procesos y Productos está consolidada en el ámbito científico y 

tecnológico y representa aproximadamente el 7,4 % del total de investigadores del CONICET. Tiene 

un Índice de madurez equilibrado (50 %), lo cual indica que aproximadamente 400 investigadores 

poseen considerable experiencia en CyT, y que otro tanto son jóvenes que permitirán dar 

continuidad, al menos en el mediano plazo, a la disciplina de IPyP.  

-  Alto porcentaje de investigadores trabajando en unidades ejecutoras del CONICET (81 %). 

- Existe multidisciplinariedad en cuanto a la formación de los investigadores, lo que es muy positivo 

en la medida que se manifieste en forma distribuida hacia el interior de los grupos, propiciando un 

enfoque interdisciplinario de las investigaciones. 

Respecto al Personal de Apoyo:   

- Elevada calificación del personal CPA, dados los altos porcentajes con títulos de grado y posgrado.  

- El número de personal CPA/investigador es levemente superior al total del CONICET, aunque se 

considera que es insuficiente para las necesidades específicas de la disciplina.  

- El personal CPA tiene un rol protagónico en el manejo de equipamiento y software de alta 

complejidad y en numerosas actividades de transferencia tecnológica. 

En cuanto a los becarios: 

- La disciplina tiene gran capacidad de formación de RRHH de calidad con un porcentaje de tesis 

doctorales aprobadas superior a la media del CONICET. 

- La tasa de aprobación de ingresos de Becas Doctorales y Posdoctorales en el período 2012-2018 

es alta, indicando una buena calificación y desempeño de los becarios. 

 

Oportunidades 

- La actividad industrial que se vislumbra en el país (ver Dimensión Líneas de Investigación) 

demanda recursos humanos y capacidades que podrían ser provistos por la disciplina. 

- En el mercado laboral existen profesionales altamente calificados en áreas científico-tecnológicas 

relacionadas con la disciplina que están en condiciones de incorporarse a la Carrera de Personal de 

Apoyo. 
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Debilidades 

- Baja cantidad de investigadores e ingresos reducidos de investigadores en institutos pequeños y/o 

localizados fuera de la región pampeana (Buenos Aires, Santa Fe, CABA y Córdoba concentran el 80 

% de la población). 

- El número de ingresos a la Carrera de Investigador disminuyó significativamente de 2012 a 2018, 

aunque el número de postulantes aumentó. Este descenso afectará a mediano plazo la cantidad de 

investigadores en el área.  

- Sólo un investigador trabaja en una empresa. 

- Existe gran necesidad de personal CPA en la disciplina, ya que su número no ha seguido la 

tendencia de crecimiento de investigadores y becarios y existe una marcada tendencia decreciente 

en la relación personal CPA/investigador.  

- Existe gran cantidad de personal CPA en edad cercana a la jubilación, lo que se suma a las 

dificultades para el reemplazo en número y tiempo razonable de las bajas por jubilación o renuncia ya 

efectivizadas. 

- Existe una distribución muy dispar de personal CPA/investigador en las unidades ejecutoras de las 

diferentes regiones del país. Las UEs que poseen baja relación personal CPA/investigadores ven 

limitados tanto el soporte a los trabajos de investigación como la disponibilidad de RRHH para las 

actividades tecnológicas. 

- Falta de recursos económicos específicos para brindar capacitaciones al personal CPA. 

- Baja relación becario/investigador, lo que podría condicionar el crecimiento sostenido de la 

disciplina. 

- Desde el punto de vista de la formación de grado se consolida la tendencia decreciente en la 

incorporación de ingenieros como becarios, que se refleja en los investigadores.  El sistema de 

adjudicación de becas no es el más adecuado para la disciplina; en particular, si se quiere potenciar 

la incorporación de ingenieros a la misma.  

 

Amenazas 

- Restricción presupuestaria y falta de políticas científicas que fortalezcan la planta de personal 

científico tecnológico. La disminución del poder adquisitivo de los salarios y estipendios, alienta a que 

los más calificados busquen horizontes de inserción en la industria, dado el contraste con los salarios 

del sector privado, como también en el extranjero. Esto tiene un impacto importante en las 

ingenierías. 

- Creciente dificultad para incorporar ingenieros a la disciplina, lo que puede significar una pérdida 

relativa de capacidades para resolver problemas científicos y tecnológicos con las herramientas 

propias de la ingeniería. 

 

Recomendaciones:   

- Los miembros de la Comisión de Red Disciplinar discutieron acerca de las características de las 

convocatorias a ingresos de becarios, considerando que otras metodologías, como por ejemplo el 

otorgamiento de cupos para ser cubiertos en proyectos PUE o individuales, o sea, conformar 
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concursos por proyecto, cuya definición podría quedar en manos del Director, podría contribuir a la 

promoción y consolidación de la disciplina.  

- Las convocatorias de Fortalecimiento de I+D+i no resultan efectivas para incorporar investigadores 

en los institutos chicos/localizados fuera de la región pampeana y, hasta el momento, tampoco han 

fortalecido la red institucional. Las convocatorias deben incluir taxativamente que las líneas de 

investigación de las UE de la región considerada deben ser consideradas en la elaboración de los 

perfiles. La consulta a las comisiones relacionadas a la temática en cuestión puede ser de suma 

utilidad. 

- Se recomienda  proveer personal especializado en RRHH para asistir en la ejecución adecuada de 

los mecanismos e instrumentos de selección y evaluación de los perfiles requeridos para el ingreso 

del personal CPA en CCT o institutos.  

- En la mayoría de los casos, el rol del personal CPA es esencial para el desarrollo de las actividades 

de I+D+i que se desarrollan en las UE de la disciplina. En efecto, los institutos de IPyP desarrollan 

numerosas actividades tanto para sectores científico-académicos como para terceros que requieren 

manejar equipamiento o software de alta complejidad. Para ello, se recomienda disponer de mayor 

cantidad de RRHH calificados y dedicados con exclusividad para garantizar su funcionamiento. 

 

1.b Evaluación 

 

1.b.1 Investigadores 

 
En la Comisión de Ingeniería de Procesos KA5 (incluye KA8 hasta 2018) se evaluó en el período 

2012-2018 un promedio anual de 77 postulantes de ingreso a la Carrera de Investigador CIC (con un 

máximo de 100 en 2012 y un mínimo de 56 en 2017). El porcentaje de recomendados sobre el total 

de postulantes se redujo aproximadamente en 10 % durante el período, como se muestra en la 

Figura 1.b.1. El promedio (69 %) resulta algo inferior al total de las ingenierías (72 %) y bastante 

superior a la media del CONICET (57 %). 

Por otra parte, el porcentaje de disidencias entre las Comisiones Asesoras y la Junta de 

Calificaciones en el mismo período es muy bajo para Ingeniería de Procesos (7,6 %) y menor al resto 

de las Ingenierías (9 %) y del CONICET (10,2 %). Esto indica que, en general, los criterios de 

evaluación de la disciplina tienen un mejor acuerdo con la opinión de la Junta que otras áreas. En lo 

relacionado a género, se observa que la tasa de recomendación es levemente menor para mujeres 

que para varones, tanto en Ingeniería de Procesos (67,6 y 75 % respectivamente) como para el resto 

de las ingenierías y para el CONICET en general (55,2  y 60,5 %). 
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18 Figura 1.b.1 Recomendaciones de ingreso a la Carrera de Investigador Científico y Tecnológico (en 
%). Años 2012-2017 

 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

El porcentaje de aprobación de solicitudes de promoción en Ingeniería de Procesos en el período 

2012-2016 es de alrededor del 70 % como promedio de las tres categorías de investigador, aunque 

algo mayor a Adjunto e Independiente que a Principal, como se observa en la Figura 1.b.1. La tasa 

de promociones en la disciplina es marcadamente superior a la de las otras ingenierías, excepto a 

Investigador Principal en Ingeniería de Materiales, y al total del CONICET. Las edades promedio de 

promoción en Ingeniería de Procesos son de alrededor de 38, 44 y 52 años para las categorías de 

Adjunto, Independiente y Principal, respectivamente (datos no mostrados, información estadística 

RRHH-CONICET).    
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19 Figura 1.b.2 Tasas promedio de promoción en la carrera CIC según categoría, disciplina y total 
CONICET. Años 2012-2016 

 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

En cuanto a la evaluación de los informes reglamentarios de los investigadores de la Comisión de 

Ingeniería de Procesos, el porcentaje de aprobación en el período 2012-2018 fue casi total para las 

categorías Adjunto, Independiente y Principal y 97,3 % para la categoría Asistente. Estos porcentajes 

son algo mayores a los totales del CONICET, que van desde 96,3% para Asistente a 99,8 % para 

Principal, e indican el muy buen desempeño de los investigadores de la disciplina. 

 

1.b.2 Becarios 

 
En la Comisión de Ingeniería de Procesos se evaluaron un promedio anual de 192 postulantes a 

becas doctorales y de 102 a becas posdoctorales en el período 2012-2017. La Figura 1.b.3 indica 

que el porcentaje de recomendados fue, en general, superior al 80 %, siendo mayor para las becas 

posdoctorales (85,5 % promedio) que para las doctorales (80,6 % en promedio). Ambos porcentajes 

son similares al del resto de las ingenierías y levemente inferiores al del promedio del CONICET 

(84,5 % y 87,3 % para becas doctorales y posdoctorales, respectivamente). En el año 2018 los 

postulantes fueron 161 para becas doctorales y 115 para becas posdoctorales. Un aspecto a 

destacar es que en el caso de las becas postdoctorales se aprueba un muy alto porcentaje de los 

postulantes recomendados (cerca del 99 %). 

En cuanto a la distribución por género, no se observa una tendencia definida, ya que mientras en las 

becas doctorales el porcentaje de recomendación es mayor para varones (86,2 %) que para mujeres 

(82 %) en las becas posdoctorales la relación es inversa (84,4 y 86,6 % respectivamente). 
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20 Figura 1.b.3 Recomendaciones de ingreso a becas doctorales y posdoctorales según disciplina y total 
CONICET (en %). Años 2012-2017 

 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

1.b.3 Personal de Apoyo 

 
Los informes anuales del personal CPA en la disciplina muestran un elevado índice de aprobación 

con altas calificaciones. En general, se considera que los informes no constituyen una herramienta 

efectiva para mejorar el desempeño del personal (a menos que solicite promoción), pero demandan 

un esfuerzo adicional de evaluación, particularmente de parte de los directores de UEs, y una 

sobrecarga en la gestión de trámites. Además, en muchos casos las modificaciones en las 

responsabilidades, actividades desarrolladas, desempeño y/o progreso en un período anual son 

relativamente bajas, especialmente en el personal con mayor antigüedad o categoría. 

 

1.b.4 Análisis FODA de Evaluación 
 

Fortalezas 

- Existencia de un sistema de evaluación de investigadores de calidad, que se desarrolla en varias 

instancias (Par Evaluador, Comisión, Junta, Directorio) y está informatizado. 

- El sistema es participativo, los investigadores pueden participar como pares evaluadores de la 

propia disciplina y de disciplinas asociadas o como miembros de las Comisiones Asesoras y Junta de 

Calificaciones. Se generan pautas consensuadas dentro de las Comisiones de Evaluación para 

analizar promociones de Investigadores en las distintas categorías. 

- Interés del CONICET en realizar un análisis del estado de la disciplina en sus diferentes aspectos y 

de la comunidad científica por mejorar los criterios de evaluación de ingreso y permanencia en el 

CONICET. 
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Oportunidades 

- Existencia de modelos internacionales de evaluación, que jerarquizan las evaluaciones 

institucionales, que pueden dar lugar a planes de mejora para los sistemas de evaluación. 

 

Debilidades 

- Definición poco clara de los temas estratégicos para becas e ingresos. 

- En el caso de las incorporaciones por temas estratégicos el aspirante no tiene en claro cómo será 

evaluado en el futuro, dado que los criterios de las Comisiones Disciplinares son diferentes de los 

establecidos para el ingreso por temas estratégicos. 

- Dificultad en la evaluación integral o de ponderación de las diferentes actividades llevadas a cabo 

por investigadores, por falta de información precisa, en particular para las actividades tecnológicas. 

- La evaluación del personal miembro de la CPA no resulta una herramienta objetiva para mejorar su 

performance. 
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1.c Recomendaciones Dimensión 1 

1.c.1 Personal Científico-Tecnológico 

 
- La priorización en la asignación de recursos humanos a la disciplina contribuirá al desarrollo 

científico tecnológico del país, las actividades de transferencia y servicios tecnológicos, y la 

implementación de otras redes para su uso por las diferentes unidades ejecutoras del país. En el 

caso de los CPA la necesidad se basa en la naturaleza de trabajo de la disciplina, en la cual se 

realizan trabajos experimentales a distintas escalas y se utilizan equipos analíticos de alta 

complejidad. 

- El Plan de Desarrollo del CONICET debe establecer políticas para atender las necesidades de 

personal científico tecnológico de las unidades ejecutoras menos desarrolladas en la disciplina. El 

proceso de asignación de nuevos cargos debe estar acompañado de instrumentos, incluyendo los de 

evaluación, que garanticen su consolidación en la carrera, atendiendo además a las particularidades 

regionales. 

- Para incrementar las estadías de investigadores en empresas serían necesarios nuevos 

instrumentos y ampliar los criterios de evaluación de sus actividades. También deberían detectarse 

empresas que requieran investigadores, lo cual tendría que efectivizarse a través de la Gerencia de 

Vinculación Tecnológica. 

- Promover el ingreso de más becarios, de modo de revertir la tendencia a bajas relaciones 

becario/investigador, que podría condicionar el crecimiento sostenido de la disciplina.  

- Incentivar la incorporación de becarios ingenieros químicos y revisar el proceso de adjudicación de 

becas, orientándolo hacia proyectos institucionales y/o grupos de investigación, acortando los 

tiempos administrativos de inscripción, evaluación y adjudicación. 

- Incrementar el número de personal CPA, balanceando la relación CPA/investigador entre los 

Institutos, incrementando el número de personal CPA en aquellos que menos tienen. 

- Asignar recursos económicos específicos para brindar capacitaciones al personal CPA en el país. 

 

1.c.2 Evaluación 
  

- Teniendo en cuenta la multidisciplinariedad de las Comisiones Asesoras, propiciar una composición 

más equilibrada desde el punto de vista regional y subdisciplinar.  

- Compatibilizar, en la medida de lo posible, los criterios para ingresos y promociones entre las 

distintas Comisiones Asesoras que contribuyen a la disciplina (Ingeniería de Procesos, Ingeniería de 

Alimentos y Biotecnología, Materiales) y entre las diferentes convocatorias, a fin de evitar potenciales 

inconsistencias en los requerimientos a los investigadores. 

- Establecer que la Comisión del Gran Área resuelva las controversias planteadas entre Comisiones 

Disciplinarias en cuanto a la pertinencia de planes de trabajos y de proyectos globales.  

- Elaborar un manual de procedimientos que facilite la carga de información y evaluación de 

desarrollos y servicios tecnológicos, estableciendo criterios de validez en la documentación 
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probatoria de las actividades consignadas. Esto propiciaría un incremento de la actividad tecnológica 

en sus diversas formas. 

- Aclarar parámetros de evaluación integral o de ponderación de las diferentes actividades llevadas a 

cabo por investigadores, dada la falta de información precisa, en particular para las actividades 

tecnológicas.  

- Para el ingreso a la CIC:  

- Evaluar la pertinencia de los trabajos publicados y la producción tecnológica del postulante con el 

plan de trabajo que se propone. Evaluar la trayectoria del aspirante y la pertenencia de las 

publicaciones con la tesis de doctorado.  

- Desarrollar mecanismos de evaluación efectivos que permitan una comparación fehaciente de los 

antecedentes de candidatos con muy diferente edad académica. 

- Evaluar a los directores en ese rol y no meramente por sus antecedentes científicos. Contemplar 

cantidad de recursos humanos formados y experiencias fallidas en ese aspecto. Tener en cuenta la 

consistencia entre las líneas tradicionales de trabajo y los proyectos dirigidos por los directores, y el 

plan propuesto. Además, analizar si cuenta con financiación para realizar su trabajo. 

- En el caso de Temas Estratégicos evaluar y seleccionar primero los proyectos (dándole mayor 

importancia a los recursos y financiamiento disponibles, la factibilidad de ejecución y las posibilidades 

de transferencia efectiva) y luego hacer concursos particulares por cada proyecto. Esto podría 

favorecer, además, la movilidad de los nuevos investigadores y el fortalecimiento de los grupos 

menos consolidados en la medida que presenten buenos proyectos o se decida priorizarlos. 

- Para las promociones, en la evaluación del investigador es esencial analizar su trayectoria en el 

tiempo, evaluando la coherencia, participación y productividad en los diferentes aspectos del trabajo 

de investigación (publicaciones, formación de recursos humanos, transferencia tecnológica, gestión, 

participación en sistemas de evaluación). También ponderar adecuadamente en la evaluación las 

actividades de gestión y planificación que se realizan tanto en CONICET como en otras instituciones 

de ciencia y técnica. Es importante evaluar integralmente todos los aspectos mencionados, 

considerando diferencialmente la situación en que el investigador muestre menos desarrollo en 

algunos de ellos, mientras el resultado de su tarea muestre globalmente relevancia y excelencia 

científica. 
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DIMENSIÓN 2: FINANCIAMIENTO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO Y DE 

EQUIPAMIENTO 

 

2.a Financiamiento de Proyectos de Investigación 

 

En esta sección se analiza el financiamiento de actividades científicas y tecnológicas de la disciplina 

Ingeniería de Procesos y Productos, otorgado por CONICET y la Agencia Nacional de Promoción 

Científica y Tecnológica (ANPCyT), a través de los siguientes instrumentos: 

- Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica (PICT), con financiación de ANPCyT. 

- Proyectos de Investigación Plurianuales (PIP), con financiación de CONICET. 

- Proyectos de Investigación Orientada (PIO), cofinanciados por CONICET y organismos o agentes 

de gestión pública y privada. 

- Proyectos de Unidades Ejecutoras (PUE), financiados por CONICET. 

Otros financiamientos, como los provenientes de organismos provinciales de ciencia y tecnología y 

de universidades, que en general son significativamente inferiores en monto, no han sido 

contemplados en este informe. 

 

2.a.1 Financiamiento de Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica (PICT) 
 

Los PICTs son financiados por el Fondo para la Investigación Científica y Tecnológica (FONCYT) del 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y están destinados a la generación de nuevos 

conocimientos científicos, tecnológicos e innovativos, tanto en temáticas básicas como aplicadas, 

desarrollados por investigadores pertenecientes a instituciones públicas y privadas sin fines de lucro 

radicadas en el país. Se aclara que en el siguiente análisis los montos reportados refieren a valores 

consignados en las convocatorias, lo cual no significa que hayan sido devengados o que al momento 

de serlo mantuvieran el valor en dólares indicado. 

 

Evolución histórica de los montos financiados 

La Figura 2.a.1 a modo de ejemplo, muestra la evolución histórica de los montos máximos publicados 

en las respectivas convocatorias de la categoría de PICTs en Temas Abiertos para Equipos de 

Trabajo (sin Beca). Como puede verse, si bien los montos expresados en pesos aumentaron 

monótonamente, los expresados en dólares han caído fuertemente desde el año 2013, y muy 

notablemente en 2018, registrándose una disminución del 58% en el período 2011-2018. 

Es de destacar que el costo de equipamiento indispensable para la disciplina, que incluso no podría 

considerarse de alta complejidad, puede llegar a representar gran parte del subsidio, o excederlo. 

Como referencia, un cromatógrafo de gases de características convencionales cuesta no menos de 

25000 dólares. 
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21 Figura 2.a.1 Evolución histórica de los montos máximos publicados para las convocatorias de 
proyectos PICT. Equipos de trabajo sin beca. Temas abiertos. Años 2012-2018 

 
Fuente: elaboración propia en base a FONCYT, convocatorias de PICT. 

http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/instrumento/24 

 

Pese a la caída observada en términos de la inversión promedio en dólares por proyecto, la inversión 

total en esta moneda en PICTs por convocatoria se mantuvo razonablemente constante en el período 

analizado, oscilando moderadamente alrededor de una media anual de 38 millones de dólares, como 

puede observarse en la Figura 2.a.2 

 

22 Figura 2.a.2 Inversión total en PICTs en millones de U$D. Años 2012-2018 

 
Fuente: elaboración propia en base a FONCYT, convocatorias de PICT. 

http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/instrumento/24 

 

Debe tenerse en cuenta que el FONCYT financia los proyectos de investigación mediante la 

aplicación de los recursos presupuestarios provenientes de operaciones de crédito externo. Del 
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análisis de las Figuras 1 y 2, se desprende que la cantidad de PICTs financiados mediante este 

instrumento aumentó fuertemente (en torno al 40 %) en el período considerado. 

Adicionalmente se puede mencionar que en la convocatoria 2018 de PICTs se financiaron el 40, 45 y 

50 % de los proyectos presentados a las categorías  de Grupos Consolidados, Grupos de Reciente 

Formación y Jóvenes Investigadores, respectivamente (Fuente: www.agencia.gov.ar). 

No obstante, al margen de la información estadística, los miembros de la comisión de Red Disciplinar 

consideran que el número de proyectos financiados dirigidos por investigadores de la población en 

análisis debería ser mayor, de modo de consolidar la actividad de la disciplina. 

 

Participación de los investigadores pertenecientes a la disciplina de IPyP en los PICTs financiados 

 

Teniendo en cuenta el monto total de proyectos PICTs financiados en todas las áreas en el período, 

2014-2017, la Figura 2.a.3 presenta el porcentaje de este monto que corresponde a proyectos 

financiados cuyos Investigadores Responsables (IRs) pertenecen a la población seleccionada para la 

disciplina. 

 

23 Figura 2.a.3 Porcentajes de PICTs cuyo IR pertenece a IPyP. Años 2014-2017 

 
Fuente: elaboración propia en base a FONCYT, convocatorias de PICT. 

http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/instrumento/24 

 

Se aprecia que la participación de los investigadores de esta disciplina en los PICT financiados se 

redujo monótonamente desde el año 2014, y que dicha reducción ha sido de aproximadamente un 20 

% entre 2014 y 2017. 
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Distribución de los PICTs financiados según área temática 

 

Los proyectos presentados al FONCYT se clasifican en áreas temáticas, según la comisión que 

entiende en su evaluación. La Figura 2.a.4 muestra la distribución por área temática de los proyectos 

financiados en el período 2014-2017 cuyo IR pertenece a la población bajo estudio. 

 

24 Figura 2.a.4 PICTs aprobadas entre 2014 y 2017 cuyo IR pertenece a IPyP. Distribución según área 
temática (en %) 

 
Fuente: elaboración propia en base a FONCYT, convocatorias de PICT. 

http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/instrumento/24 

 

Se observa que las áreas que incluyeron más proyectos presentados son Tecnología de Alimentos 

(32 %), Tecnología Química (26 %), Tecnología de Medio Ambiente (20 %), y Tecnología Energética, 

Minera, Mecánica y de Materiales (13 %) las que, entre todas, representan el 91% de los PICTs 

cuyos IRs pertenecen a la población estudiada. El 9 % restante se reparte en 7 diferentes áreas 

temáticas, cada una de ellas con muy baja participación. 

 

 

Distribución de los PICTs financiados según provincia 

 

La Tabla 5 muestra la cantidad total y la distribución de PICTs financiados dentro de la disciplina, 

según la provincia donde se encuentra el IR. 
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Tabla 5 PICTs financiados cuyos IRs pertenecen a IPyP. Distribución según provincia, cantidad total y 
porcentajes. Años 2014-2017 

Jurisdicción 2014 2015 2016 2017 Total % 

Buenos Aires 26 34 35 27 122 37,1% 

CABA 8 3 7 8 26 7,9% 

Catamarca 
  

1 
 

1 0,3% 

Chaco 
  

2 
 

2 0,6% 

Chubut 
 

1 2 
 

3 0,9% 

Córdoba 5 5 9 3 22 6,7% 

Entre Ríos 1 
 

1 
 

2 0,6% 

Jujuy 
 

1 
  

1 0,3% 

La Pampa 
 

1 
 

1 2 0,6% 

Mendoza 
  

1 
 

1 0,3% 

Misiones 1 3 
 

2 6 1,8% 

Neuquen 2 1 1 2 6 1,8% 

Rio Negro 1 
 

3 1 5 1,5% 

Salta 1 1 3 1 6 1,8% 

San Juan 
    

0 0,0% 

San Luis 4 2 3 3 12 3,6% 

Santa Fe 21 20 32 18 91 27,7% 

Tucumán 4 2 12 3 21 6,4% 

Total 74 74 112 69 329 100,0% 
Fuente: elaboración propia en base a FONCYT, convocatorias de PICT. 

http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/instrumento/24 

 

Se observa que el 90 % de los PICTs en la disciplina fueron asignados a IR localizados en las 

provincias de Buenos Aires (37 %), Santa Fe (28 %), CABA (8 %), Córdoba (7 %), Tucumán (6 %) y 

San Luis (4 %). Es interesante notar que esta distribución es significativamente coincidente con la 

distribución geográfica de investigadores de la población de la disciplina, información que se presenta 

y discute  en la Dimensión Recursos Humanos y Evaluación. 

 

Distribución de los PICTs financiados según Institución Beneficiaria 

 

Del número total de PICTs financiados en el período 2014-2017 cuyo IRs pertenecen a la disciplina 

IPyP, el 51 % de los IRs seleccionó al CONICET como Institución Beneficiaria, mientras el resto optó 

por universidades y otras instituciones de ciencia y técnica. Se considera que esta cifra no representa 

alguna característica remarcable, dado que los motivos por los que el IR elige una u otra Institución 

Beneficiaria son muy variados. En los casos en que el lugar de trabajo sea una Unidad Ejecutora de 

doble o triple dependencia (CONICET-Universidad-otro organismo de CyT), el investigador suele 

tener libertad para elegir la Institución Beneficiaria. 

 

http://www.agencia.mincyt.gob.ar/frontend/agencia/instrumento/24
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2.a.2 Financiamiento de Proyectos de Investigación Plurianuales (PIPs) 

 
Los PIPs son financiados exclusivamente por CONICET, con una duración de tres años. Se 

presentan ante el llamado de convocatorias específicas, debiéndose resaltar que no ha habido 

convocatorias en los años 2016 y 2018. Si bien los PIPs en general son desarrollados por grupos de 

entre 2 y 5 investigadores de CONICET, en los datos que se muestran a continuación se han tomado 

representativamente los proyectos donde participaron 4 investigadores.  

 

Evolución histórica de los montos financiados 

 

En la Figura 2.a.5 se presenta la evolución histórica en el período 2013-2017 de los montos máximos 

por año por proyecto PIP, tomándose como ejemplo un grupo de investigación formado por  4 

investigadores. 

 

25 Figura 2.a.5 Proyectos PIPs aprobados. Equipos de trabajo con 4 investigadores. Años 2013-2017 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de la Dirección de Convenios y Proyectos, GDCyT. 

 

Como puede verse, los montos expresados en pesos no se modificaron para el período 2014-2017, 

lo que redundó en una fuerte caída en términos reales de los mismos. En efecto, los montos 

invertidos por PIP, en dólares, fueron en 2017 el 51 % del  monto máximo asignado para la 

convocatoria 2013. En comparación con los proyectos PICTs financiados por la Agencia (ver Figura 

2.a.1), el monto máximo de un proyecto PIP para un equipo de 4 investigadores en el año 2017 

representó la cuarta parte del correspondiente a un PICT en el mismo año. 

La evolución de la inversión total del CONICET en PIPs para grupos de investigación a lo largo de las 

últimas 4 convocatorias se presenta en la Figura 2.a.6. Como se mencionó, en los años 2016 y 2018 

no hubo convocatorias a proyectos PIP. Además, se observa que la inversión creció sustancialmente 

en términos reales en el período 2013-2015 y decreció de una manera muy significativa en la 
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convocatoria 2017. La inversión en 2017 representó solamente el 38 % de lo invertido en 2013 y un 

20 % de la financiación de la Agencia mediante proyectos PICTs en el mismo año.  

Se reitera que los montos informados son los valores consignados en las convocatorias, lo cual no 

significa que hayan sido devengados en su totalidad o que mantengan el valor en dólares indicado al 

momento de efectivización. 

 

26 Figura 2.a.6 Inversión total en PIPs. Años 2013-2017 

 
Fuente: elaboración propia en base a información de la Dirección de Convenios y Proyectos, GDCyT. 

 

Participación de los investigadores de IPyP en los PIPs financiados 

 

La Figura 2.a.7 muestra el porcentaje de proyectos PIPs asignados a investigadores pertenecientes a 

la población estudiada. Como puede observarse, del total de proyectos otorgados por CONICET en 

las convocatorias 2013, 2014, 2015 y 2017, el 7 % de dichos PIP correspondió a proyectos cuyos 

titulares pertenecen a la disciplina de IPyP. Esta proporción está en buen acuerdo con el porcentaje 

de investigadores que pertenecen a esta disciplina respecto al total de investigadores del CONICET. 
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27 Figura 2.a.7 PIPs cuyo IR pertenece a IPyP. Distribución según convocatorias (en %). Años 2013-2019 

 
Fuente: elaboración propia en base a información de la Dirección de Convenios y Proyectos, GDCyT. 

 

2.a.3 Financiamiento de Proyectos de Investigación Orientada (PIO) 
 

Los Proyectos de Investigación Orientada son cofinanciados por el CONICET y organismos o 

agentes de gestión pública o privada (industrias, fundaciones, universidades, gobiernos u otras 

organizaciones). Tienen el propósito de aunar esfuerzos de investigación hacia temas que resulten 

de particular interés para las partes. Los PIO se ofrecen a través de convocatorias específicas 

pautadas con cada una de las partes, las cuales establecen los temas priorizados, el número de 

proyectos y montos a cofinanciar y demás características generales del llamado. Tienen un máximo 

de dos años de duración, deben participar al menos tres investigadores miembros de la CIC de 

CONICET y se priorizan temas que se aborden con un enfoque multidisciplinario. 

 

Montos financiados 

 

En la Tabla 6 se resumen los montos asignados por proyecto PIO, cuyo director reportó a Ingeniería 

de Procesos (KA5), en las convocatorias 2014 a 2017 inclusive. No ha habido convocatorias 
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disciplina respecto del total de investigadores de CONICET, que es de 7,4 %. 
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Tabla 6 Montos asignados a proyectos PIO, cuyo director reporta a la comisión KA5. Años 2014-2018 

Convocatoria PIOs CONICET-
contraparte 

Fecha de cierre 
de convocatoria 

Monto total 
en pesos 

Monto en 
dólares 

PIO CONICET-UNLP 2017-2018 18/11/2016 797.500,00 50.796,18 

PIO CONICET-UNER 2015-2016 15/07/2014 385.000,00 47.413,79 
PIO CONICET-SAN JUAN 2015-
2016 10/04/2015 455.000,00 51.645,86 

PIO CONICET-INYM 2016-2017 28/03/2016 450.000,00 31.250,00 

PIO CONICET-UNaF 2016-2017 08/04/2016 420.000,00 29.787,23 

PIO CONICET-UNaM 2017-2018 08/04/2016 250.000,00 17.730,50 

PIO CONICET-UNCA 2015-2016 10/04/2015 850.000,00 96.481,27 

PIO CONICET-UNLPam 2015-2016 07/11/2014 500.000,00 59.311,98 

PIO CONICET-UNS 2016-2017 18/12/2015 600.000,00 46.511,63 

PIO CONICET-UNVM 2015-2016 10/04/2015 600.000,00 68.104,43 

PIO CONICET-FYPF 2014- 2015 31/10/2014 1.300.000,00 154.761,90 

PIO CONICET-FYPF 2015- 2016 10/04/2015 650.000,00 73.779,80 

PIO CONICET-FYPF 2016- 2017 10/02/2016 1.300.000,00 83.870,97 

Total   8.557.500,00 811.445,54 
Fuente: elaboración propia en base a información de la Dirección de Convenios y Proyectos, GDCyT. 

 

 

2.a.4 Financiamiento de Proyectos de Unidades Ejecutoras (PUEs) 

 
Los Proyectos de Unidades Ejecutoras tienen como propósito la construcción colectiva de proyectos 

de I+D de carácter institucional, que involucren a la mayoría de los integrantes de una Unidad 

Ejecutora. Se presentan ante el llamado de convocatorias específicas del CONICET y tienen una 

duración de cinco años. A diferencia de otros proyectos, la evaluación se inicia con la consideración 

de una Idea-Proyecto, la cual, si es aprobada, habilita la presentación del proyecto como solicitud 

definitiva. Al presente, hubo 3 convocatorias a este tipo de proyectos, correspondientes a los años 

2016, 2017 y 2018. 

 

Montos financiados 

 

La primera convocatoria de PUE fue lanzada en el año 2016. El monto asignado ascendía a 

$5.000.000 por proyecto, distribuidos en 5 años. Al momento de tal convocatoria (2016), dichos 

montos equivalían a U$S 71,000 por año y por proyecto. Al igual que en los otros casos, los montos 

reportados refieren a valores consignados en la convocatoria, lo cual no significa que hayan sido 

devengados o que mantengan el valor en dólares indicado. En los años siguientes (2017 y 2018), se 

abrieron nuevas convocatorias conservando los montos en pesos consignados en 2016.  

Con respecto al análisis de la disciplina de Ingeniería de Procesos y Productos se ha verificado que a 

todas las unidades ejecutoras consideradas (32, que son aquellas donde desarrollan sus actividades 

los investigadores de la población seleccionada, considerando las que aportan al menos 3 

investigadores a la disciplina y que ellos representen al menos el 20 % de sus investigadores),  se les 
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ha asignado esta línea de financiamiento. Además, dos de estos institutos poseen dos PUE 

asignados. 

 

2.b Financiamiento de proyectos para compra de equipamiento  

 

El CONICET no realiza normalmente convocatorias específicas para la compra de equipamiento. 

La Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica realizó desde 2014 dos convocatorias 

para este propósito, que corresponden a los proyectos PICT-E 2014 y PME 2016. Los PICT-E 2014 

asignaron $172 millones de pesos a la compra de equipamiento, equivalentes a una inversión en 

dólares al momento de la convocatoria de U$D 21 millones. Los PME 2016 asignaron $681 millones 

de pesos a la compra de equipamiento, equivalentes a U$D 45 millones al momento de la 

convocatoria. 

Es de destacar que los proyectos PICT-E asociados al primer año de equipamiento de los PUEs no 

han sido financiados.  

Además de los proyectos antedichos, se han realizado en el período convocatorias para la compra de 

equipamiento por parte de algunas universidades y provincias, sobre las que no se posee 

información detallada. 

 

2.c Equipamiento y necesidades 

  

No se dispone de un relevamiento sobre el equipamiento perteneciente a CONICET en el conjunto de 

sus unidades ejecutoras debido a que no se ha tenido acceso a la base de datos de patrimonio del 

organismo. Esto no ha posibilitado realizar un análisis del estado actual de los equipos, su grado de 

obsolescencia y las necesidades reales. 

Los requerimientos de los institutos en la convocatoria de los proyectos PICT-E 2014 y PME 2016 

fueron sólo parcialmente cubiertos, debido a que no se pudo comprar la totalidad del equipamiento 

previsto, dado el no cumplimiento de parte de CONICET en aportar la contraparte que le 

correspondía. 

El acceso a los equipos de mayor complejidad ha mejorado a partir de la creación de los Sistemas 

Nacionales (SSNN) de Grandes Instrumentos, Repositorios y Datos Primarios e Instalaciones. 

Actualmente se cuenta con los SSNN de Bioterios, Microscopía, Rayos X, Resonancia Magnética, 

Espectrometría de Masas, Micro y Nano Fabricación, Computación de Alto Desempeño, Láseres, 

Magnetometría y Citometría de Flujo, distribuidos en buena parte del país, como se muestra en la 

Figura 2.a.8. Actualmente se está avanzando hacia la concreción de dos nuevos, correspondientes a 

Análisis Térmico y Sortometría. La mayoría de estos Sistemas Nacionales han impactado 

positivamente en la actividad de los investigadores de la disciplina Ingeniería de Procesos y 

Productos. 
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28 Figura 2.a.8. Localización geográfica de equipos dentro de Sistemas Nacionales 

 

 

A pesar de la ausencia de información sobre propiedad de equipos de parte de CONICET 

mencionada, los miembros de la comisión que elaboró este informe (procedentes de distintas 

provincias, institutos, y en ciertos casos autoridades de distintos CCTs y UEs) coinciden en que 

actualmente el equipamiento del sistema científico relacionado con el área de IPyP adolece de 

obsolescencia y que faltan equipos de mediana complejidad, con costos equivalentes e inferiores a 

los propios de las convocatorias PME y PICT-E. 
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2.d Conclusiones sobre Dimensión 2 

2.d.1 Financiamiento Científico-Tecnológico  

 
- Las principales fuentes de financiamiento, a cargo de la Agencia (PICTs) y del CONICET (PIPs), 

han reducido los montos medidos en dólares otorgados por proyecto, en ambos casos 

aproximadamente un 50 % en el último lustro. 

- Como fuentes adicionales de financiamiento surgieron los PUEs en el año 2016. En este caso, el 

CONICET invirtió en términos anuales aproximadamente 7 millones de dólares, mientras el 

financiamiento de Agencia en PICTs  fue del orden de los 40 millones de dólares anuales. 

- Del total del financiamiento proveniente de los PICTs y de los PIPs, los investigadores que forman 

parte de la disciplina han recibido una financiación aproximada del 7 % del total de la inversión. 

Coincidentemente, la población de investigadores de esta comisión sobre el total de investigadores 

de la CIC-CONICET representa el 7,4 %. En el caso de los PUEs, los institutos considerados de 

ingeniería recibieron aproximadamente el 10 % del monto total otorgado.  

- El CONICET no posee instrumentos específicos para la compra de equipamiento, a lo que se 

suman las dificultades de adquirirlos por medio de proyectos PICTs o PIPs, debido al descenso en 

términos reales de los montos máximos establecidos por convocatorias. 

- Los últimos proyectos específicos de la Agencia para la compra de equipamiento datan de los años 

2014 (PICT-E por un total de 21 millones de dólares) y 2016 (PME por un total de 45 millones de 

dólares). Los mismos no fueron ejecutados en su totalidad por falta de aportes de CONICET. 

 

2.d.2 Necesidades de equipamiento 

 
- Existe buen acceso al equipamiento de mayor complejidad a través de los Sistemas Nacionales, 

que han sido una muy buena iniciativa gubernamental para facilitar el uso de equipamiento de mayor 

porte. 

- Las necesidades de equipamiento de mediana complejidad han sido sólo parcialmente cubiertas a 

través de las convocatorias PICT-E y PME, debido a que sólo fueron ejecutadas en parte. Por otro 

lado, estas líneas se han discontinuado en los últimos años, lo que acentúa las necesidades 

insatisfechas. 

 

2.e Análisis FODA de la Dimensión 2 

 

 Fortalezas 

-  Existencia de un sistema consolidado de financiamiento de proyectos para actividades de 

investigación (PICT, PIP, PIO, PUE), que se concursan periódicamente y son generalmente 

evaluados por pares. 

- Distribución regional de proyectos equilibrada en concordancia con la distribución geográfica de la 

población de la Red de Ingeniería de Procesos y Productos. 
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- Los investigadores de la disciplina son exitosos para acceder a los proyectos financiados por el 

CONICET (PIP, PIO, PUE).  

- Existencia de los Sistemas Nacionales de Equipamiento, que permiten que la comunidad científica 

tenga acceso a grandes y medianos equipos (Microscopía, Rayos X, Resonancia Magnética, 

Espectrometría de Masas, Computación de Alto Desempeño, Láseres, Magnetometría, Citometría de 

Flujo), así como realizar un adecuado mantenimiento y mejoramiento de los mismos. 

  

Oportunidades 

- Existencia de convocatorias internacionales de financiamiento de proyectos (como se analiza en la 

Dimensión Articulación). 

 

Debilidades  

- Los montos para el financiamiento de actividades de investigación han caído en los últimos 5 años 

de modo muy pronunciado (más del 60% en 2013-2018) cuando se los expresa en dólares. El 

mantenimiento de un monto aproximadamente constante para el financiamiento de PICTs (38 

millones de dólares), no es suficiente para un sistema científico en crecimiento. 

- Incumplimiento de los programas de financiamientos (montos congelados, entregas tardías, 

imposibilidad de equiparse).  

- Falta de proyectos específicos para compra y mantenimiento de equipamiento por parte del 

CONICET, también reflejada en la disciplina. Esto se suma a la falta de relevamiento sobre el 

equipamiento perteneciente a CONICET, su antigüedad y condiciones de funcionamiento, lo que no 

ayuda a elaborar una política concreta sobre equipamiento científico. 

- Ausencia de becas de movilidad para facilitar el acceso al equipamiento existente en los Sistemas 

Nacionales. 

- Desaparición del financiamiento a través de proyectos PIP. No hubo convocatorias en los años 

2016 y 2018.  

 

Amenazas 

- Posibilidad de pérdida del crédito externo para el financiamiento de proyectos de investigación, en 

el que se basan los PICT y los proyectos para la compra de equipamiento (PICT-E, PME). 

- Falta de continuidad de los perfiles del entramado productivo; por ejemplo, en sectores como 

petróleo, alimentos y madera, de relación estrecha con las actividades de Ingeniería de Procesos y 

Productos. 

 

2.f Recomendaciones 

  

- Promover los proyectos de CONICET del área de Ingeniería de Procesos y Productos, 

aumentándolos porcentualmente por encima de la fracción de investigadores de la disciplina; 

privilegiando los de mayor impacto en el sector productivo regional y nacional. 
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- Generar un programa de becas de movilidad para estudiantes de posgrado e investigadores 

jóvenes, en apoyo del intercambio y del acceso al equipamiento de centros especializados, como lso 

de Sistemas Nacionales y otros. 

- Al margen de las restricciones presupuestarias en términos reales ya expuestas, sería de suma 

importancia para la disciplina restablecer el financiamiento mediante proyectos PIP o PIO, en montos 

en dólares al menos equivalentes a los de los últimos llamados.  

- Apoyar el desarrollo y afianzamiento de una política nacional para la compra de equipamiento 

científico-tecnológico, incluyendo el equipamiento de mediana complejidad (por debajo de los 

accesibles a través de PME), en virtud de la imposibilidad de su compra a través de proyectos PICT o 

PIP. 

- Desarrollar nuevos Centros Especializados en diferentes técnicas no contempladas en los Sistemas 

Nacionales actuales. 

- Convocar a proyectos institucionales o interinstitucionales de resolución de problemas identificados 

en las políticas de ciencia y tecnología para el desarrollo nacional de un sector, en base a criterios 

federales que contemplen las economías y realidades sociales regionales y la asignación de recursos 

humanos y de equipamiento. Estos proyectos podrían integrar distintos eslabones del desarrollo 

tecnológico, desde el desarrollo de productos hasta la ingeniería del proceso. 
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DIMENSIÓN 3: LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN  

 

Se evaluaron las líneas de investigación que desarrolla la población seleccionada, con el objetivo de 

establecer áreas maduras y de vacancia en las investigaciones y desarrollos que se llevan a cabo en 

la disciplina de Ingeniería de Procesos y Productos (IPyP).  

Para clasificar las capacidades de la población analizada en distintas disciplinas y conocer los 

campos de aplicación de las investigaciones y desarrollos científico-tecnológicos, se definieron tres 

niveles de clasificación (N1, N2 y N3), como se muestra en la Tabla 7. 

La experiencia de cada investigador en Ciencia y Tecnología fue tipificada como una combinación de 

los tres niveles seleccionados (N1-N2-N3). Esta tipificación fue realizada utilizando el área de 

especialidad de los investigadores reportada en el SIGEVA, la evaluación de su producción científica 

y tecnológica y la información aportada por directores de diversos institutos y centros científico-

tecnológicos de CONICET. Debe aclararse que es factible encontrar que un mismo investigador haya 

sido tipificado con más de una combinación de niveles N1-N2-N3, alcanzando hasta un máximo de 

cuatro asignaciones por investigador de la población. De esta manera, si bien la población de IPyP 

está integrada por 783 investigadores, el número de capacidades resulta mayor. Por lo tanto, los 

resultados, discusiones y conclusiones que se detallan a continuación, corresponden al estudio de 

las capacidades totales del sector. 

 

3.a Clasificación según Nivel 1 (Disciplinas primarias) 

 

La Figura 3.a.1 muestra la distribución porcentual de capacidades de los investigadores de IPyP, de 

acuerdo a la disciplina primaria N1. En la disciplina “Biotecnología y bioproductos” se concentra el 

mayor número de las capacidades (40 %), ocupando el segundo lugar la disciplina “Ingeniería de las 

reacciones y catálisis” (26 %). A estas capacidades les siguen las disciplinas “Materiales”, “Ciencias y 

operaciones de la ingeniería química” e “Ingeniería de sistemas de procesos”, que reúnen el 15, 10 y 

9 %, respectivamente.  

El análisis realizado indica que la población no está distribuida uniformemente en las diferentes 

disciplinas primarias, mostrando una concentración de capacidades en “Biotecnología y 

Bioproductos” e “Ingeniería de las Reacciones y Catálisis”, las cuales en conjunto representan 2/3 del 

total de las capacidades.   
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Tabla 7 Niveles utilizados para evaluar las capacidades de investigadores de la IPyP. Año 2018 

Nivel 1: Disciplina 
primaria 

Nivel 2: Subdisciplina Nivel 3: Campo de aplicación 

1 
Ciencias y 
operaciones de la 
ingeniería procesos 

a Termodinámica y equilibrio entre fases 1 Alimentos 

b Fluidodinámica 2 Gas y petróleo 

c Transferencia de calor 3 Petroquímica y combustibles 

d Transferencia de masa 
4 

Productos médicos, 
farmacéuticos y cosméticos 

e Procesamiento de sólidos 5 Minería y metalurgia 

f Propiedades 6 Energía 

2 
Ingeniería de las 
reacciones y catálisis 

g 
Síntesis, caracterización y evaluación de 
catalizadores 7 Medio ambiente 

h Procesos de polimerización 8 Procesamiento de biomasa 

i Procesos electroquímicos 
9 

Plásticos, cauchos, 
recubrimientos y adhesivos 

j Procesos catalizados y no catalizados 10 Química 

k Bioreactores 11 Química fina 

3 
Ingeniería de 
sistemas de procesos 

l Síntesis y diseño óptimo de procesos 12 Textiles 

m Síntesis y diseño óptimo de productos 13 Otras industrias 

n 
Planeamiento de operaciones y cadena 
de suministros  

X 

o Modelado y simulación 

p Control y monitoreo de procesos 

q Ciencias de datos e Inteligencia Artificial 

4 
Biotecnología y 
bioproductos 

r Biocatálisis 

s Extracción y purificación de bioproductos 

t Desarrollo de productos y preservación 

u Microbiología industrial 

v Procesos biotecnológicos 

5 Materiales 

w Cerámicos y vidrios 

x Metales y aleaciones 

y Semiconductores y superconductores 

z Polímeros 

aa Nanomateriales orgánicos e inorgánicos 

ab Materiales bio, híbridos y compuestos 

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 
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29 Figura 3.a.1 Distribución de capacidades según disciplina primaria (N1). Año 2018 

 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

3.b Clasificación según Nivel 2 (Subdisciplinas) y Nivel 1 (Disciplinas 

primarias) 

 

En la Figura 3.a.2 se presenta la distribución de capacidades de los investigadores de la disciplina 

IPyP, clasificadas ahora por subdisciplinas (N2), y para cada una de ellas se indica en términos 

porcentuales (Figura 3.a.2a) y absolutos (Figura 3.a.2b) el aporte de cada disciplina primaria N1 a 

tales subdisciplinas del nivel N2. A cada subdisciplina N2 se le asignó una o dos letras identificatorias 

tal como se observa en la clasificación de la Tabla 1. 

Las subdisciplinas donde se observan más capacidades son: “Desarrollo de productos y 

preservación” (N2: t),” Síntesis, caracterización y evaluación de catalizadores” (N2: g), “Procesos 

catalizados y no catalizados” (N2: j), “Procesos biotecnológicos” (N2: v), “Microbiología industrial” 

(N2: u) y “Modelado y simulación” (N2: o), las cuales representan el 19, 14, 9, 7, 7 y 6 %, 

respectivamente. El aporte porcentual de cada una de las otras subdisciplinas N2 es menor al 4 %, 

tal como se puede inferir de la Figura 2.b (debe tenerse en cuenta que se relevaron 944 capacidades 

clasificadas según las subdisciplinas N2).  

La suma de las capacidades N2: t (Desarrollo de productos y preservación), v (Procesos 

biotecnológicos) y u (Microbiología industrial) es el 33 %, y mayoritariamente el conocimiento en 

estas subdisciplinas es aportado por investigadores con experiencia en la disciplina de “Biotecnología 

y bioproductos” (ver Figura 2.a). 

El Nivel 1 de “Ingeniería de las reacciones y catálisis” tiene impacto principalmente en dos 

subdisciplinas N2: g (Síntesis, caracterización y evaluación de catalizadores) y j (Procesos 

40% 

26% 

15% 

10% 

9% 

Biotecnología y bioproductos  Ing. de las reacciones  y catálisis

Materiales Ing. de sistemas de procesos

Ciencias y operaciones de la Ing. Qca.
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catalizados y no catalizados), que juntas suman un 23 % de todas las capacidades clasificadas en el 

Nivel N2. 

La subdisciplina “Modelado y simulación”, que contribuye con un 6 % del total, es una capacidad 

transversal. En efecto, esta subdisciplina es desarrollada por investigadores que trabajan en 

diferentes disciplinas primarias (N1: Ciencias y operaciones de la ingeniería química, Ingeniería de 

las reacciones y catálisis, Ingeniería de sistemas de procesos y Materiales). La subdisciplina 

“Procesos electroquímicos” (con un aporte del 1 %), es también abordada por múltiples disciplinas. 
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30 Figura 3.a.2 Distribución de capacidades de IPyP según niveles N1 y N2 en porcentajes (a) y valores absolutos (b). Año 2018 
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3.c Clasificación según Nivel 2 (Subdisciplinas) y Nivel 3 (Campos de 

aplicación) 

 

En la Figura 3.b.1 se presenta la distribución de capacidades de los investigadores de la disciplina 

IPyP, clasificadas por subdisciplinas N2, y para cada una de ellas se indica en términos porcentuales 

(Figura 3.b.1a) y absolutos (Figura 3.b.1b) a qué campo de aplicación N3 se orientan esas 

capacidades. Se puede observar que las capacidades de los investigadores de la población 

estudiada apuntan, en la mayoría de los casos, a múltiples campos de aplicación. 

 

La subdisciplina de mayor incidencia, “Desarrollo de productos y preservación”, tiene como principal 

campo de aplicación la industria de “Alimentos”. Las capacidades referidas a la segunda 

subdisciplina de mayor impacto,” Síntesis, caracterización y evaluación de catalizadores”, tiene varios 

campos de aplicación; en progresión descendente de importancia deben citarse: Medioambiente (25 

%), Petroquímica y combustibles (25 %), Energía (20 %), Química fina (12 %), Procesamiento de 

biomasa (9 %) y Química (8 %). Los campos de aplicación de la tercera subdisciplina en importancia 

(“Procesos catalizados y no catalizados”) coinciden cualitativamente con los de la subdisciplina afín” 

Síntesis, caracterización y evaluación de catalizadores”. 

Del mismo modo, para las restantes subdisciplinas N2, la Figura 3.b.1 muestra la distribución de los 

campos de aplicación receptores de las capacidades existentes en la población estudiada. 

 

31 Figura 3.b.1 Distribución de capacidades de IPyP según niveles N2 y N3 en porcentajes (a) y valores 
absolutos (b). Año 2018 
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Figura 3.b.1a Distribución de capacidades de IPyP según niveles N2 y N3 en porcentajes. Año 2018.  
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Figura 3.b.1b Distribución de capacidades de IPyP según niveles N2 y N3 en valores absolutos. Año 2018 
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3.c Clasificación según Nivel 3 (Campos de aplicación) 

 

En la Figura 3.c.1 se presenta la distribución de capacidades de los investigadores de la disciplina 

IPyP clasificadas de acuerdo al campo de aplicación de las mismas (N3). 

 

32 Figura 3.c.1 Distribución de capacidades de IPyP según campo de aplicación (N3) 

 

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

Del análisis de la situación resumida en la Figura 3.c.1 surge que el campo de aplicación “Alimentos” 

es, claramente, aquél en el que converge el mayor número de capacidades (29 %) de la población 

analizada. En progresión descendente de porcentaje de capacidades, se encuentran los campos 

“Medio Ambiente” (17 %), “Petroquímica y Combustibles” (12 %) y “Energía” (10 %). Ya ubicados en 

un rango comprendido entre 5 y 10 %, se encuentran los campos “Procesamiento de Biomasa” (8 %), 

“Química” (7 %) y “Productos médicos, farmacéuticos y cosméticos” (5 %). Las capacidades de la 

disciplina IPyP orientadas a los campos de aplicación de “Otras industrias”, “Química Fina”, 
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”Plásticos, cauchos, recubrimientos y adhesivos”, “Gas y petróleo”, “Minería y metalurgia” y “Textiles” 

constituyen un bajo porcentaje en la población en análisis, representando 4, 3, 3, 1, 1 y 1 %, 

respectivamente. 

Con las herramientas disponibles en este análisis, no surge una conclusión taxativa acerca de las 

causas que determinan la baja asignación de esfuerzos a los campos minoritarios mencionados. 

Podría deberse, en principio, a razones asociadas a una baja demanda (i.e., existe una baja 

demanda nacional de la capacidad, o una baja demanda regional en la zona de influencia donde se 

radican los investigadores que poseen la capacidad referida) o, alternativamente, las razones podrían 

residir en que ese campo constituye un área de vacancia disciplinar. Asimismo, existe la posibilidad 

de que tal campo sea naturalmente de bajo peso relativo en la IPyP.  

Con respecto a las acciones potenciales que surgen de la información presentada, podría realizarse, 

en forma preliminar, el siguiente diagnóstico:  

- En relación a los campos que son cubiertos con elevados porcentajes (especialmente “Alimentos” y 

“Medioambiente”), reconociendo una alta capacidad en dichos campos, incentivar fuertemente las 

actividades de vinculación con los sectores socio-productivos y gubernamentales, en diferentes 

niveles. Ello constituiría una acción concreta para poner el conocimiento adquirido a disposición de 

otros sectores.  

- Con impacto relativo algo inferior, las capacidades en los campos de aplicación de “Petroquímica y 

combustibles”, “Energía”, “Procesamiento de biomasa” y “Química” parecieran estar consolidadas y 

consecuentemente surge la posibilidad de continuar haciendo esfuerzos para avanzar hacia 

desarrollos conjuntos entre los investigadores de la IPyP y los mencionados sectores industriales.   

- Por otra parte, en relación a otros campos, tales como ”Plásticos, cauchos, recubrimientos y 

adhesivos”, “Gas y petróleo”, “Minería y metalurgia” y “Textiles”,  parecería a priori razonable 

incentivar la dedicación de esfuerzos y capacidades hacia los mismos, mediante políticas 

específicas. Como se ha expresado previamente, ello requiere un análisis exhaustivo mediante 

información transversal a la disponible, proveniente de demandas regionales y definiciones de áreas 

de vacancia. 

El trabajo realizado sobre la identificación de capacidades de la disciplina amerita ser considerado 

para la planificación estratégica y el fomento de investigaciones que permitan la participación 

simultánea de diversos institutos del CONICET. En este sentido, es interesante analizar cómo otros 

organismos (por ejemplo, universidades europeas) definen sus estrategias de I+D+i
1
 mediante 

técnicas de “Especialización Inteligente” (Smart Specialisation) para orientar acciones con impacto 

regional. La especialización inteligente fue concebida para fomentar la transformación económica 

regional y, como consecuencia, resultó útil para la definición de inversiones en investigación e 

innovación. En Europa, el concepto se ha convertido a partir de 2014 en un poderoso instrumento 

para el crecimiento basado en la innovación. 

                                                      

1
 (1)       “Implementing smart specialisation strategies. A Handbook”, European Comission, Carlo 

Gianelle, Dimitris Kyriakou, Caroline Cohen and Marek Przeor Eds, doi:10.2791/610394, 2016 
(https://s3platform.jrc.ec.europa.eu/documents/20182/154972/Implementing+Smart+Specialisation+St
rategies+A+Handbook/2a0c4f81-3d67-4ef7-97e1-dcbad00e1cc9). 
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La metodología de la especialización inteligente tiene tres fases: 1) Diagnóstico, 2) Estrategia y 3) 

Implementación. En la etapa Diagnóstico se evalúa el potencial científico tecnológico (capacidades), 

las demandas u oportunidades regionales y los grandes desafíos científico-tecnológicos. Este 

diagnóstico genera insumos para iniciar la fase Estrategia, la cual, basada en información y con la 

intervención de distintos actores (gobierno, sector CyT, industria, entidades públicas, entre otros), 

identifica nichos que brindan competitividad. Como conclusión de la segunda etapa se definen 

objetivos de trabajo, planes operativos, financiación y pautas de monitoreo y evaluación. 

En este trabajo de análisis de Red Disciplinar se ha iniciado el mapeo de las capacidades de la 

disciplina, de modo que hay un avance considerable en la etapa de Diagnóstico. Habiéndose dado 

este primer paso, sería recomendable que algún experto en esta metodología pudiera colaborar para 

avanzar más allá de esta primera fase de diagnóstico. 

 

3.d Análisis FODA Dimensión 3 

 

Fortalezas 

- La línea fundacional de la disciplina de IPyP vinculada a la disciplina primaria “Ingeniería de las 

reacciones y catálisis” provee numerosas capacidades que impactan sobre distintos campos de 

aplicación. 

- La ingeniería de procesos vinculada a la preservación de alimentos, fue la línea de investigación 

precursora de la actual disciplina “Biotecnología y bioproductos”. Esta disciplina creció de manera 

muy significativa con el advenimiento del desarrollo de bioproductos y la inserción de la biotecnología 

en la IPyP. Esta disciplina presenta el mayor peso relativo dentro de las capacidades de la población 

de investigadores estudiada. 

- La consolidación observada en las disciplinas mayoritarias, expresada en sus principales 

subdisciplinas asociadas, ofrece un vasto conocimiento científico-tecnológico que puede impactar en 

diferentes sectores socio-productivos.  

- Las disciplinas y subdisciplinas se orientan hacia un amplio espectro de campos de aplicación; no 

obstante, se dirigen mayoritariamente a los campos de “Alimentos” y “Medioambiente”, seguidos por 

“Petroquímica y combustibles”, “Energía”, “Procesamiento de biomasa” y “Química”. En estos 

campos de aplicación, hay por lo tanto, muchos investigadores formados. 

- La subdisciplina “Modelado y Simulación” resulta transversal a la mayoría de las disciplinas 

primarias y se proyecta sobre variados campos de aplicación. 

 

Oportunidades  

- La explotación de petróleo y gas no convencional requiere diversos aportes de conocimiento, que 

van desde el comportamiento de fases de estos fluidos de reservorio y su proceso de extracción 

hasta las múltiples transformaciones del gas y el petróleo que les agregan valor, incluyendo otros 

aspectos asociados como medio ambiente, riesgo y seguridad de procesos. 
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- Argentina tiene un gran potencial en materia de energías renovables, dado que las distintas 

regiones del país ofrecen posibilidades para el desarrollo de la energía solar, eólica, hidráulica y de 

biomasa. 

- La abundante producción de productos primarios derivados del complejo agroindustrial y 

forestoindustrial argentino crea la necesidad de conocimiento tecnológico para el agregado de valor. 

- Argentina tiene un excelente potencial para el desarrollo de proyectos mineros ya que cuenta con 

importantes recursos, siendo a nivel mundial el primer país con mayores reservas de litio, sexto en 

plata y décimo en oro. 

- Las normas ambientales, de rigurosidad creciente, requieren de nuevas tecnologías para el 

cumplimiento de los niveles de emisión.  

- El monitoreo inicial de capacidades realizado para la red disciplinar, constituye una relevante 

información de base para la aplicación de técnicas de especialización inteligente que permitan definir 

planes estratégicos de valor para contribuir al desarrollo nacional. 

- Los investigadores de la población estudiada poseen capacidades para resolver desafíos derivados 

de las actividades industriales mencionadas. 

 

Debilidades 

- El análisis realizado indica que la población no está distribuida uniformemente en las diferentes 

disciplinas primarias, mostrando una concentración de capacidades en “Biotecnología y 

bioproductos” e “Ingeniería de las reacciones y catálisis”. 

- Teniendo en cuenta las oportunidades arriba mencionadas, las capacidades actuales 

correspondientes a campos de aplicación “Gas y petróleo” y “Minería y metalurgia” resultan algo 

limitadas. 

- La disciplina, a nivel CONICET, no ha participado de planeamientos estratégicos basados en el 

monitoreo de las capacidades, entendimiento de las necesidades regionales y nacionales y estudio 

de los desafíos actuales en ciencia y tecnología de dichas capacidades. 

 

Amenazas 

- Limitada existencia de herramientas para promocionar líneas de investigación estratégicas y de 

vacancia por campo de aplicación o disciplinares, que surjan de demandas del Estado y/o del sector 

socio-productivo. 

- Las grandes empresas optan por asesorías de consorcios de Ciencia y Tecnología extranjeros en 

lugar de recurrir a los recursos humanos de la disciplina IPyP.  

- Las políticas fluctuantes en Ciencia y Tecnología atentan contra la proyección de las líneas de 

investigación.  

- La industria no visualiza en el sector IPyP capacidades para el desarrollo de nuevas tecnologías. 
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DIMENSIÓN 4: PRODUCCIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 

 

4.a Producción Científica (publicaciones en revistas). Artículos Científicos 

en revistas indexadas y no indexadas. 

 

Para analizar la producción científica de la población seleccionada como perteneciente a la disciplina 

IPyP se decidió considerar solamente las publicaciones en revistas científicas especializadas, tanto 

indexadas como no. La fuente de información para este análisis fue el autoarchivo en SIGEVA 

realizado por los investigadores de la población estudiada en el campo “artículos en revistas”. Cabe 

resaltar que el compendio de los artículos fue revisado cuidadosamente, para subsanar errores 

involuntarios de carga que produjeran duplicación de artículos. El extraordinario volumen de 

contribuciones a congresos o reuniones de las distintas subdisciplinas no permitió realizar la 

selección manual realizada para artículos, por lo que no se incluyen en este análisis. 

En el ámbito editorial científico internacional el nivel de calidad de las revistas científicas está definido 

en base a su factor de impacto (FI) o índices similares como el SJR (Scimago Journal and Country 

Rank, Elsevier) y en la agrupación de las revistas según cuartiles. El SJR, según el cual se definen 

los cuartiles utilizados en este análisis, considera tanto el número de citas promedio de los artículos 

publicados en la revista, como la importancia de las revistas donde son citados, para lo que emplea 

criterios propios. La base Scimago, a la que tiene acceso CONICET, permitió observar dónde registra 

sus publicaciones la población seleccionada. No obstante, debe destacarse que revistas de sumo 

prestigio en una subdisciplina y que consecuentemente pertenecen al primer cuartil Q1 en la misma, 

pueden ser ubicadas en un cuartil inferior, por ejemplo, Q2, en otra subdisciplina. En esos casos se 

decidió asignar la mayor calificación a la publicación considerada. 

En el período analizado, 2013-2017, teniendo en cuenta los datos que se presentan en la Tabla 8, el 

68.4 % de las publicaciones de la población fue realizado en revistas que pertenecen al cuartil Q1. Al 

sumar el cuartil Q2, se alcanza el 88.4 %, con pequeñas variaciones entre las distintas subdisciplinas 

primarias (Nivel 1, ver definición en Dimensión Líneas de Investigación). Estas observaciones 

corresponden a las medias del período, sin variaciones importantes a lo largo del mismo y confirman 

que la gran mayoría de los trabajos de la población son publicados en las revistas de mayor nivel. 

Según datos del Repositorio Institucional (RI), para el mismo período, el porcentaje de publicaciones 

en Q1 (respecto del total de las revistas indexadas en percentiles de calidad) para el total de los 

investigadores de CONICET es 59 %, y el de publicaciones en Q1 +Q2 es 81 % (ver Tabla 9). De 

acuerdo a los parámetros mencionados, la calidad de las publicaciones de la disciplina (medida sólo 

como porcentaje de artículos Q1 o Q1+Q2) es superior al mismo indicador observado para todo el 

CONICET en su conjunto. Para el período estudiado, el número de artículos publicados por cuartil 

sigue el siguiente orden: Q1 > Q2 > Q3 > Q4.  
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Sin embargo, no es despreciable la cantidad de publicaciones en revistas no indexadas, alcanzando 

una media en torno al 10 %, con pocas diferencias entre las subdisciplinas primarias (Nivel 1).  

Si bien la población seleccionada para este estudio se basó en datos de 2018, se utilizó el número de 

783 investigadores para calcular la productividad para el año 2017. El número de publicaciones por 

investigador por año resultante es de 1,12. 

 

Tabla 8 Producción científica (artículos) clasificada por cuartiles y por año. Años 2013 – 2017 

Cuartil 2013 2014 2015 2016 2017 
Total en el 

período 
estudiado 

Total por año 814 831 789 767 879 4080 

Q1 577 588 563 504 559 2791 

Q2 130 143 152 174 215 814 

Q3 77 62 54 60 73 326 

Q4 30 38 20 29 32 149 

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

Tabla 9 Producción científica (artículos) clasificada por cuartiles y por año para todos los investigadores 
del CONICET. Años 2013-2017 

Año Q1 Q2 Total Q % en Q1 % en Q1+Q2 

Total 20063 7661 34097 58,8 81,3 

2013 3034 1034 5092 59,6 79,9 

2014 4215 1680 7249 58,1 81,3 

2015 4223 1506 7014 60,2 81,7 

2016 3661 1386 6150 59,5 82,1 

2017 4930 2055 8592 57,4 81,3 

Fuente: Boletín 2 del Repositorio Digital. Diciembre 2019. https://ri.conicet.gov.ar/wp/wp-

content/uploads/2019/12/Boletin-2-2019-RI-CONICET-Digital-DICIEMBRE.pdf 

 

 

Como puede apreciarse en la Figura 4.a.1, resulta llamativo que, tanto en los números totales como 

en los correspondientes al cuartil Q1, se observa claramente un mínimo de producción en el año 

2016. La caída respecto a la media de los otros años es del 15 % en el cuartil Q1 y del 6,7 % en los 

totales. 

https://ri.conicet.gov.ar/wp/wp-content/uploads/2019/12/Boletin-2-2019-RI-CONICET-Digital-DICIEMBRE.pdf
https://ri.conicet.gov.ar/wp/wp-content/uploads/2019/12/Boletin-2-2019-RI-CONICET-Digital-DICIEMBRE.pdf
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33 Figura 4.a.1. Número de publicaciones de la población según cuartiles. Período 2013-2017 

 
Fuente: Elaboración propia en base a SIGEVA 

 

4.b Evolución de la Productividad 

 

Para analizar el impacto del crecimiento del número de investigadores en los últimos años sobre la 

productividad científica, fue necesario recurrir a información con una base estadística diferente (la 

población estudiada es fija, es decir, no se consideró variable en el tiempo). Con este objetivo, se 

estudiaron la evolución de publicaciones y el número de investigadores CONICET en los seis 

Institutos de la Red Disciplinar que tienen al menos 90 % de sus Investigadores en la población 

estudiada (INLAIN, INCAPE, CITEQ, PLAPIQUI, CINDECA e ITHES). El número de artículos totales 

fue obtenido de lo reportado en las memorias anuales de estas unidades ejecutoras. En el período 

2013-2017 el número total de investigadores en estos seis Institutos creció desde 170 a 192. La 

productividad definida como artículos por investigador, en el período mencionado, varió de 1.14 a 

1.04. Por lo tanto, se desprende que -en esta disciplina- el crecimiento reciente en el número de 

investigadores no fue en desmedro de la productividad científica. La Figura 4.b.1 muestra la 

productividad para cada Instituto analizado. 
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34 Figura 4.b.1 Artículos publicados por investigador en los institutos con al menos 90 % de sus 
investigadores pertenecientes a la población estudiada. Período 2013-2017 

 

Fuente: Elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

4.c Publicaciones en coautoría con investigadores extranjeros. 

 

La colaboración internacional puede considerarse importante para la disciplina, ya que en el período 

analizado, aproximadamente el 25 % de las publicaciones incluyen investigadores extranjeros (se 

analizan publicaciones de los años 2016 y 2017, por falencias en la información de filiaciones en los 

años anteriores).  

Los países con los que se registra mayor cooperación son España, Estados Unidos, Brasil, Francia, 

Italia y Reino Unido.  

Si bien no se cuenta con información numérica acerca de la proporción de publicaciones en revistas 

del tipo de acceso abierto (open access), los miembros de la Comisión creen que este número está 

en aumento, aunque estas publicaciones no representan actualmente una cantidad elevada para la 

población de la disciplina, dado que los costos son muy elevados para los presupuestos locales. Sin 

embargo, es conocido que en otros países, como los europeos, en los últimos años se destinan 

fondos específicos a este fin. 
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4.d Análisis FODA Dimensión 4 

 

Fortalezas 

- La calidad de las publicaciones que sugiere la distribución de cuartiles es muy buena, concentrada 

en Q1 (68,4 %), abarcando una gran cantidad de revistas. Lo mismo puede afirmarse si se considera 

Q1+Q2 (88.4 %).  

- La cooperación internacional en las publicaciones es muy relevante, evidenciada por la participación 

de autores extranjeros en las publicaciones de la población estudiada (25 %). 

 

Oportunidades 

- La cooperación interinstitucional, como también la internacional, podrían mejorar aún más la 

productividad del área. 

 

Debilidades 

- Si bien el 90 % de las publicaciones se realizan en idioma inglés, el uso de este idioma suele 

presentar dificultades para una fracción de la población.  

 

Amenazas 

- No poder integrarse a la creciente utilización de la modalidad de artículos de acceso abierto, dado el 

alto costo que presenta. 
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DIMENSIÓN 5: VINCULACIÓN CON EL MEDIO SOCIAL, 

ECONÓMICO, AMBIENTAL Y CULTURAL 

 

5.a Instrumentos disponibles en CONICET y en las instituciones con las 

que se comparten institutos de doble dependencia de la Disciplina
2
. 

 

Las producciones tecnológicas de la población de IPyP pueden dividirse en dos grandes grupos: 

desarrollos y servicios tecnológicos. Las actividades tecnológicas suelen tener características únicas 

y por lo tanto resulta complejo tipificarlas. Del mismo modo, los instrumentos de vinculación utilizados 

para cada actividad pueden cambiar de acuerdo a las circunstancias, prácticas de los ejecutores, o 

protocolos variados de otras instituciones de las cuales dependen las UEs o los investigadores. Para 

la producción tecnológica tipo servicios (que incluye servicios rutinarios y no rutinarios y 

asesoramientos), en general los modos de vinculación más usados con los Servicios Tecnológicos de 

Alto Nivel (STANs) y Convenios de Asistencia Técnica. Para el caso de los desarrollos, la vinculación 

con las empresas o demandantes, en general, se formaliza a través de Convenios de I+D. De 

acuerdo a la madurez e innovación del desarrollo, el mismo puede derivar en productos que 

requieran ser protegidos mediante instrumentos de propiedad intelectual. Cuando se alcanzan 

resultados que implican beneficios económicos para terceros, se pueden establecer convenios de 

transferencia de know how o licenciamiento. También es posible la creación de Empresas de Base 

Tecnológica (EBTs) derivadas de los desarrollos de los investigadores.  

Un análisis adicional requieren los Proyectos de Desarrollo Tecnológico y Social (PDTSs). Se 

califican como tales aquellos proyectos que tienen por objeto la resolución de una necesidad del 

mercado, una o más organizaciones -públicas o privadas, como demandantes y/o adoptantes, de la 

tecnología y financiamiento de una o más instituciones. Los investigadores pueden someter 

voluntariamente un proyecto para ser calificado como PDTS por comisiones del CONICET O 

Universidades, entre otras instituciones.  

La Gerencia de Vinculación Tecnológica (GVT) ofrece asistencia para los múltiples instrumentos de 

gestión tecnológica y cognitiva citados. Las instituciones con las cuales el CONICET comparte 

Unidades Ejecutoras (UEs) tienen instrumentos similares, aunque no siempre comparten las mismas 

reglamentaciones. Este aspecto, particularmente, genera demoras importantes en los procesos de 

licenciamiento, transferencia de know how y creación de EBTs.  

Las actividades tecnológicas remuneradas son facturadas a través de Unidades de Vinculación 

Tecnológica (UVTs). La UVT asociada al CONICET en su conjunto es la Fundación INNOVA-T. Sin 

embargo, muchas UEs trabajan con otras entidades que actúan como UVTs. Por otro lado, también 

existen oficinas o centros de transferencia tecnológica que cuentan con estructura propia (por 

ejemplo el Centro para la Transferencia de los Resultados de la Investigación, CETRI, UNL), o en 

                                                      

2
 La información estadística de este capítulo fue elaborada por Paula Salgado de la Gerencia de 

Vinculación Tecnológica. 
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algunos casos los investigadores recurren a estructuras provinciales (por ejemplo, Centro de 

Excelencia en Productos y Procesos de Córdoba, CEPROCOR). 

En general las actividades tecnológicas de los institutos de doble dependencia están reguladas por 

Convenios entre los organismos de los que dependen. Es común que dichos convenios establezcan 

mecanismos para refrendar acciones que se inicien de manera individual por alguna de las 

instituciones involucradas. Sin embargo, en la práctica los mecanismos de información cruzada no se 

verifican de modo eficiente y, por lo tanto, las acciones de transferencia vehiculizadas por una de las 

instituciones pueden ser no visibilizadas por la otra. En consecuencia, considerando que la 

información para confeccionar este informe ha sido provista por CONICET, los datos de vinculación 

tecnológica (VT) que aquí se consignan representan valores menores o iguales a la actividad de 

transferencia efectivamente realizada.  

 

5.a.1 Análisis de indicadores de vinculación tecnológica 

 
Análisis por investigadores de la disciplina que usaron instrumentos de VT 

 

La Figura 5.a.1 muestra los Investigadores de la disciplina que han utilizado al menos un instrumento 

de transferencia en el período 2014-2019. Tomando por ejemplo el año 2019, el porcentaje de 

investigadores de la población de esta disciplina con al menos algún instrumento de algún tipo entre 

sus registros (22.3  %), es superior al de la Gran Área KA (18.3 %) y al del CONICET (12.7 %). 

 

35 Figura 5.a.1. Porcentaje de investigadores con al menos un instrumento de vinculación, de izquierda a 
derecha CONICET; Gran Área KA y Disciplina de Ingeniería de Procesos y Productos. Años 2014-2019 
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Se registra un crecimiento año a año en la utilización de distintos instrumentos documentados, 

exceptuando el año 2018, La disminución de 2018 podría relacionarse con la recesión económica de 

la Argentina. La población de la disciplina ha mostrado una tasa algo más alta en la utilización de 

instrumentos que la Gran Área y que la media del CONICET.  

La Figura 5.a.2 muestra que, en general, los investigadores de la población estudiada utilizan en 

mayor proporción los instrumentos de propiedad intelectual, convenios y STANs (habilitados y 

efectivamente prestados a terceros) que la KA y todo el CONICET. El porcentaje de investigadores 

que participa en asesorías es de baja incidencia, y además es menor que el de la KA y el CONICET. 

 

36 Figura 5.a.2. Porcentaje de investigadores con al menos un instrumento clasificados según 
instrumento. Años 2014-2019. a) Convenios y propiedad intelectual y b) asesorías, STANs y STANs 

prestados 

a) 
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b) 

 

 

Facturación usando como unidad de análisis los institutos 

 

Para este capítulo se contemplaron los institutos donde más del 50% de sus investigadores 

pertenecen a la disciplina de IPyP. Se consideró que este criterio proporciona información orientativa 

sobre la actividad de vinculación de la población estudiada en cuanto al  nivel de facturación y su 

desagregación por campo de aplicación.  

La facturación de estos institutos que se presenta a continuación representa la facturación total de la 

UE afectada por el número de investigadores de la misma que pertenece a la disciplina IPyP. La 

Figura 3 presenta la facturación deflactada al año 2016. Se toma como base la facturación en AR$ 

del año 2016 (valores nominales) y la facturación en AR$ de los años siguientes se divide por el 

índice de Precios del Consumidor (IPC) acumulado desde 2016 hasta el año que corresponda. Por lo 

tanto, si bien los valores se reportan en AR$, se expresan términos reales y resultan comparables 

aún en contextos inflacionarios. Se muestra que los institutos que aún en su año de menor 

facturación en términos reales superan el millón de pesos son sólo tres (CETMIC, CIDEPINT y 

PLAPIQUI). Los institutos con facturación superior a 500,000 pesos en al menos tres años de la serie 

son siete, los tres mencionados y CINDEFI, INCAPE, INGAR e INTEC. No se observan tendencias 

interanuales sostenidas, existiendo, en general, facturaciones fluctuantes. Además, se observa una 

gran disparidad en los niveles de facturación entre distintos institutos. Esto puede deberse a una 

conjunción de diferentes factores, entre otros, diferente número de investigadores y CPA por instituto, 



COMISIÓN DISCIPLINAR IPyP 
 

 

81 
 

diferencias en capacidades consolidadas, tradiciones históricas, entornos locales, políticas 

institucionales, motivaciones de los propios investigadores, etc. También es importante recordar que 

los montos que se reportan son los que las UVTs informan al CONICET, y por lo tanto los valores 

pueden subestimar la actividad tecnológica. 

Sería importante poder contar con los fondos totales que ingresan por actividades de transferencia 

(informados o no informados a CONICET) para poder ponderar si es necesario establecer políticas 

que incentiven a los investigadores a vincularse con el medio. Si se conocieran tales  valores, 

también sería factible compararlos con los observados en otros países. Una dificultad, entonces, es 

que no se dispone de información fehaciente. Además, para poder completar un análisis sobre este 

tema se debería indagar, encuestar y poner en evidencia entre los investigadores las motivaciones, 

los medios y los instrumentos por los cuales el sistema científico se vincula con el medio productivo.    

Sin embargo, la Comisión entiende no estar en condiciones de poder realizar un diagnóstico 

completo en este sentido, no sólo por la multiplicidad de factores que pueden incidir en los niveles de 

actividad que revelan tales índices de facturación, sino también por que ignoramos los montos totales 

facturados. Tal como se ve en la Figura 5.a.3, algunos institutos -como es el caso del IPQA o el 

ITAPROQ- recién terminaron de formalizarse en el último año o dos, y por lo tanto estos institutos no 

contribuyen en los primeros años del período estudiado. Finalmente, convendría considerar también 

la infraestructura, recursos y personal con que cuenta cada Instituto, porque de lo contrario en 

algunos casos, a simple vista, puede parecer que se trata de institutos "que no realizan 

transferencia", cuando tal vez hay un gran potencial y vocación por la vinculación, pero acaban de 

constituirse y/o carecen de algún tipo de recurso. 
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37 Figura 5.a.3. Facturación anual en términos reales de institutos de la disciplina. Años 2016-2019 
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38 Figura 5.a.3 (continuación). Facturación anual en términos reales de institutos de la disciplina. Años 
2016-2019 

 

 

La Figura 5.a.4 muestra, para el año 2017, la facturación nominal de todos los institutos 

seleccionados clasificada por campo de aplicación. El principal adoptante es la Industria 

Manufacturera, con un valor cercano al 50 %. El segundo demandante en orden de importancia (25 

%) es el propio sector científico-tecnológico. El tercer actor, identificado como Minas y Canteras, 

representa aproximadamente el 15 % y en él deben comprenderse trabajos para la industria minera y 

petrolera. El cuarto actor, con  algo menos del 10 %, es el sistema público. Estos cuatro sectores 

explican más del 98 % de los adoptantes en términos de facturación nominal. La Figura 5.a.5, por su 

parte, presenta la facturación nominal clasificada por campos de aplicación para el año 2018. La 

Figura 5.a.6 muestra la facturación real (tomando como base la facturación nominal del 2016) por 

campo de aplicación en el período 2016-2019. Puede observarse que para el último cuatrienio, la 

Industria Manufacturera, el Sector científico-tecnológico y la Explotación de Minas y Canteras se 

consolidan como los tres demandantes principales. Esto indica que estos sectores son habitualmente 

atendidos por los institutos de la disciplina. 
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39 Figura 5.a.4. Facturación nominal clasificada por campos de aplicación. Año 2017 
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40 Figura 5.a.5 Facturación nominal clasificada por campos de aplicación. Año 2018 
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41 Figura 5.a.6. Facturación anual en términos reales por campo de aplicación. Años 2016-2019 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el campo de aplicación Industria Manufacturera, tal como lo indica la Figura 5.a.7, las 

principales subáreas de donde provienen los demandantes son fabricación de: sustancias químicas 

básicas, productos primarios de metales preciosos y metales no ferrosos y productos químicos no 

clasificados previamente.  

La Figura 5.a.8 clasifica la facturación emitida a la Industria Manufacturera según los instrumentos 

usados. El uso de STANs servicios es la modalidad de vinculación más empleada. Este dato no 

puede ser considerado como representativo del tipo de transferencia sino más bien como un “atajo” 

de simplificación de las acciones de transferencia encuadrando como STAN lo que podría 

encuadrarse como un Convenio. Este “atajo” busca sortear los tiempos y dificultades que implican la 

firma de un convenio. El CONICET debería revisar el proceso de firma de convenios para que 

puedan concretarse de manera más simple y en menor tiempo. Que un investigador emplee como 

herramienta un STAN cuando debería firmar un convenio, para poder concretar una vinculación de 

manera más rápida, es algo que las autoridades de CONICET deben analizar. Debe tenerse en 
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cuenta a la hora de revisar los instrumentos de transferencia que es el investigador el que hace frente 

al compromiso frente al adoptante y esa es una carga adicional al trabajo a realizar. 

 

42 Figura 5.a.7. Facturación en términos reales clasificada en subáreas del campo de aplicación Industria 
Manufactura. Años 2016-2019 
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43 Figura 5.a.8. Facturación en términos reales del campo de aplicación Industria Manufactura, 
clasificada por instrumento usado para la transferencia. Años 2016-2019 

 

 

Como se mencionó anteriormente, la Explotación de Minas y Canteras, es el tercer campo de 

aplicación más atendido luego del sector científico-tecnológico. En la Figura 5.a.9 se muestran las 

principales subáreas de donde provienen los demandantes de este campo de aplicación: extracción 

de petróleo crudo y servicios de apoyo para la extracción de petróleo y gas natural. Si bien los datos 

no se muestran, para este campo de aplicación también los STANs son elegidos como instrumentos 

de vinculación, lo cual ratifica la celeridad y sencillez que brinda al investigador esta herramienta de 

gestión. 
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44 Figura 5.a.9. Facturación en términos reales clasificada en subáreas del campo Explotación de Minas 
y Canteras. Años 2016-2019 

 

 

 

En cuanto a los Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos, tal como se ve en la Figura 5.a.10, la 

subárea más atendida es “Investigación y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y de 

las ciencias exactas y naturales”. Se observa que la facturación por trabajos realizados para este 

sector, en términos reales, se mantuvo aproximadamente constante en el último cuatrienio. Tal como 

lo indica la Figura 5.a.11, en contraposición a lo analizado para los dos campos de aplicación 

previamente analizados (principalmente sectores privados), para Servicios Profesionales, Científicos 

y Técnicos la herramienta de vinculación más usada es el convenio. 
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45 Figura 5.a.10. Facturación en términos reales clasificada en subáreas del campo Servicios 
profesionales, científicos y técnicos. Años 2016-2019 
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46 Figura 5.a.11. Facturación en términos reales del campo de aplicación Servicios profesionales, 
científicos y técnicos, clasificada por instrumento usado para la transferencia. Años 2016-2019 

 

 

5.b Entrevistas mantenidas con actores del sistema productivo  

Durante el trabajo de esta Red Disciplinar, se sostuvieron entrevistas con profesionales de distintas 

empresas: Y-TEC, Profertil e YPF. De estos encuentros se relevó la siguiente información: 

- YPF participa de consorcios internacionales con diversas universidades extranjeras para conocer 

los desarrollos científicos tecnológicos de punta que aparecen en el sector.  

- No existe en Argentina una clara cultura y tradición de cooperación entre academia e industria, 

como sí puede observarse principalmente en Europa y Estados Unidos. 

- Las empresas no visualizan al sector de CyT con capacidad para el desarrollo de tecnología 

nacional. 

- La empresa de tecnología Y-TEC tiene otra visión de las investigaciones del sector de CyT. 

Enfatizaron la dificultad de encontrar especialistas en escalado, para pasar desarrollos de escala 

laboratorio a escala banco e industrial. 

Si bien existe un gran potencial en el CONICET, y en particular en la Red Disciplinar de IPyP, para 

brindar asesoramiento y soluciones y agregar valor a los sectores productivos de diversas maneras, 

se puede observar diversidad de situaciones y trayectorias en distintas UEs. En promedio, puede 

decirse que el potencial de la disciplina ha sido desarrollado sólo de manera incipiente. En función de 

lo anterior, en la sección de Conclusiones y Recomendaciones se propone un conjunto de acciones 

que podrían contribuir a la mejora de la vinculación de los investigadores con terceros y a la 

transferencia de know-how y tecnologías a sectores públicos y/o privados. 
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5.c Análisis FODA Dimensión 5 

 

Fortalezas 

- En todos los instrumentos que maneja la GVT, la población seleccionada en esta red tiene una 

participación porcentual superior a la correspondiente a la gran área, y más aún respecto de la media 

del CONICET. 

- Existen Unidades Ejecutoras consolidadas con una importante trayectoria en actividades de 

transferencia, fuerte vinculación con el sector productivo y altos niveles de facturación. 

- Se observa una importante diversidad de sectores productivos entre los destinatarios de las 

actividades de Vinculación Tecnológica, concentrándose la mitad del volumen facturado en las 

industrias manufactureras. 

 

Oportunidades 

- Algunos sectores de la producción, ya sea con actividad económica fuerte en la actualidad o con 

gran potencial para desarrollarse en el corto plazo (ej. mayor valor en el sector del agro, litio, shale oil 

& gas), podrían demandar un gran volumen de desarrollos y servicios que puede ofrecer esta Red 

Disciplinar. 

- El nuevo Gobierno Nacional ha planteado en reiteradas oportunidades que el sector científico-

tecnológico será importante para fortalecer la industria nacional y aumentar significativamente las 

exportaciones. 

 

Debilidades 

- La firma de convenios suele implicar tiempos y dificultades que atentan contra la vinculación exitosa 

con el demandante, lo que parece haber llevado a que muchas veces se utilice el STAN como un 

atajo, con el consecuente peligro de desprotección de la propiedad intelectual. 

- Algunos Institutos nuevos y/o pequeños, pero con gran potencial de transferencia o de vinculación, 

carecen de espacio físico e infraestructura apropiados. 

 

Amenazas 

- Gran parte de los convenios marco con Universidades u otros organismos no son respetados y la 

información de las acciones de transferencia vehiculizadas por tales instituciones de contraparte de 

CONICET son invisibilizadas. Esto dificulta la realización de diagnósticos y el diseño de políticas para 

fortalecer la Vinculación Tecnológica. 
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DIMENSIÓN 6: ARTICULACIÓN 

6.a Articulación con universidades y organismos nacionales y provinciales 

de Ciencia y Técnica (“socios CONICET”).  

 

Para realizar este análisis se consideraron 32 unidades ejecutoras, siendo aquellas que aportan al 

menos 3 investigadores a la disciplina y que ellos representen al menos el 20% de sus 

investigadores, como se describiera en la Dimensión Recursos Humanos y Evaluación. Ellas son 

CERELA, CETMIC, CIDCA, CIDEPINT, CIITED, CINDECA, CINDEFI, CITEQ, ICYTAC, IIIA, IITCI, 

IMAM, INCAPE, INGAR, INFAP, INIQUI, INLAIN, INMIBO (EX-PROPLAME), INTEC, INTEQUI, 

IPQA, IPROBYQ, ITA-NOA, IQAL, ITAPROQ, ITHES, ITPN, NANOBIOTEC, PLAPIQUI, PROBIEN, 

PROIMI y UNIDEF. A continuación se indica el o los otros organismos con los que cada una de ellas 

tiene dependencia.  

1. CERELA :  CONICET 

2. CETMIC: CONICET - CIC 

3. CIDCA: Universidad de la Plata - CONICET - CIC 

4. CIDEPINT: Universidad de la Plata - CONICET - CIC 

5. CIITED: Universidad Nacional de Jujuy - CONICET 

6. CINDECA: Universidad Nacional de La Plata - CONICET 

7. CINDEFI: Universidad Nacional de La Plata - CONICET 

8. CITEQ: Universidad Tecnológica Nacional - CONICET 

9. ICYTAC: Universidad Nacional de Córdoba - CONICET 

10. IIIA: Universidad Nacional de San Martín - CONICET 

11. IITCI: Universidad Nacional del Comahue - CONICET 

12. IMAM: Universidad Nacional de Misiones - CONICET 

13. INCAPE: Universidad Nacional de Litoral - CONICET 

14. INGAR: Universidad Tecnológica Nacional - CONICET 

15. INFAP: Universidad Nacional de San Luis - CONICET 

16. INIQUI: Universidad Nacional de Salta - CONICET 

17. INLAIN: Universidad Nacional de Litoral - CONICET 

18. INMIBO: Universidad Nacional de Buenos Aires- CONICET 

19. INTEC: Universidad Nacional de Litoral - CONICET 

20. INTEQUI: Universidad Nacional de San Luis - CONICET 

21. IPQA: Universidad Nacional de Córdoba - CONICET 

22. IPROBYQ: Universidad Nacional de Rosario - CONICET 

23. IQAL: Universidad Nacional del Litoral - CONICET 

24. ITA-NOA: Gobierno de Tucumán - CONICET 
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25. ITPN: Universidad Nacional de Buenos Aires- CONICET 

26. ITAPROQ: Universidad Nacional de Buenos Aires- CONICET 

27. ITHES: Universidad Nacional de Buenos Aires- CONICET 

28. NANOBIOTEC: Universidad Nacional de Buenos Aires- CONICET 

29. PLAPIQUI: Universidad Nacional del Sur - CONICET 

30. PROBIEN: Universidad Nacional del Comahue - CONICET 

31. PROIMI: CONICET 

32. UNIDEF: Ministerio de Defensa - CONICET 

 

De los 32 Institutos seleccionados, 25 son de doble dependencia con Universidades Nacionales,  1 

con el Gobierno de Tucumán, 1 con el Gobierno Nacional (Ministerio de Defensa),  1 con la Comisión 

de Investigaciones Científicas (CIC) de la Provincia de Buenos Aires, y 2 son dependientes de 

CONICET solamente. Dos Institutos que dependen de la Universidad Nacional de La Plata, a su vez, 

son dependientes de la CIC.  

 

Las implicancias de la articulación con universidades son claras e importantes. Contribuyen 

especialmente a la formación de recursos humanos a través de la generación de oferta de los 

mismos y obviamente otorga los títulos profesionales. En muchos casos las universidades proveen 

las sedes edilicias de las UE y sus gastos de funcionamiento o parte de ellos. Al mismo tiempo los 

institutos ofrecen la masa crítica necesaria para la acreditación de los trayectos de posgrado y 

contribuyen a la formulación de nuevas carreras. 

 

6.b Interacción entre unidades y/o grupos de investigación (del propio 

CONICET o de otros organismos) que poseen líneas de investigación 

afines.  

 

Un modo de articulación existente son los Sistemas Nacionales de Ciencia y Técnica, 

fundamentalmente en lo relativo a Equipamientos de Gran Porte, en el que investigadores del área 

de Ingeniería de Procesos y Productos participan activamente, particularmente, en los siguientes: 

Microscopía, Rayos X, Resonancia Magnética, Espectrometría de Masas, Computación de Alto 

Rendimiento y Citometría de Flujo.  

 

De las Redes RIOSP (Redes Institucionales Orientadas a la Solución de Problemas) los 

investigadores de la disciplina participan en las siguientes: Red de Seguridad Alimentaria (RSA) , 

Red Argentina de CIencia y Tecnología Forestal (REDFOR.ar), Observatorio Medio-Ambiental La 

Plata, y Red de Estudios Ambientales Bonaerenses (REAB). 
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6.c Articulación con la política nacional de Ciencia y Tecnología  

 

Los integrantes de la disciplina de Ingeniería de Procesos (KA5 + KA8 hasta 2018) participan 

activamente en la investigación de temas estratégicos definidos por el MINCYT en el plan Argentina 

2020, lo que se refleja en diversos indicadores, como por ejemplo en los temas de trabajo de los 

proyectos de investigación aprobados por diversas fuentes de financiación, en los temas de becas 

doctorales y postdoctorales y en las propuestas para ingresos a la carrera de la CIC. Para el período 

2013-2018, el total de ingresos cuyos temas de trabajo correspondieron a los estratégicos fue de 

800, de los cuales el 15.6 % correspondió a investigadores de Ingeniería de Procesos, como se 

muestra en la Tabla 10. Esta proporción es notablemente mayor que las que presentan otras áreas 

de la ingeniería, como Civil (3,75 %) y de Materiales (3 %). 

 

Tabla 10 Ingresos a la CIC en la convocatoria de Temas Estratégicos según disciplina. Años 2013-2018 

Años Total 
Ing. de 

Procesos 
Ing. Civil 

Ing. De  
Materiales 

2013 105 21 5 
 2014 91 19 5 
 2015 99 14 3 4 

2016 39 4 1 1 

2017 312 50 11 16 

2018 154 17 5 6 

Total 800 125 30 24 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

 

Para ese mismo período, los temas estratégicos del plan Argentina 2020 del MINCyT representaron 

el 34.4 % del total de los planes de trabajo presentados por los investigadores ingresantes bajo la 

órbita de la comisión Ingeniería de Procesos, como se muestra en la Tabla 11 

 

Tabla 11 Ingresos a la CIC de la comisión de Ingeniería de Procesos (KA5) según tipo de convocatoria. 
Años 2013-2018 

Años 
Ing. de Procesos Temas 

Estratégicos 
Ing. De Procesos 

total 

2013 21 78 

2014 19 77 

2015 14 75 

2016 4 34 

2017 50 64 

2018 17 35 

Total 125 363 
Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 



COMISIÓN DISCIPLINAR IPyP 
 

 

96 
 

6.d Articulación con los gobiernos provinciales y locales  

 

Se puede afirmar que existe una buena articulación de los investigadores de la disciplina Ingeniería 

de Procesos y Productos con aquellos gobiernos provinciales que tienen organismos dedicados a 

ejecutar políticas de ciencia y tecnología local, como son los casos de las Provincias de Buenos 

Aires, Córdoba y Santa Fe, donde se pueden encontrar proyectos financiados por los gobiernos 

provinciales en los que participan grupos de investigadores que pertenecen a la población de IPyP.  

Si bien no es posible acceder a la información para brindar valoración estadística al respecto, se 

pueden extraer de las memorias de algunas de las unidades ejecutoras consideradas en la disciplina, 

del año 2017, datos de los proyectos vigentes durante ese año, financiados por organismos de 

ciencia y técnica provinciales. En la siguiente tabla se muestra esa información. 

 

Tabla 12 Proyectos financiados por organismos provinciales de ciencia y técnica*. Año 2017 

Instituto Organismo provincial 
Cantidad 
proyectos 

financiados 

CETMIC CIC (Comisión de Investigaciones Científicas Bs. As.) 4 

CIDEPINT CIC (Comisión de Investigaciones Científicas Bs. As.) 2 

CINDECA CIC (Comisión de Investigaciones Científicas Bs. As.) 4 

CINDEFI CIC (Comisión de Investigaciones Científicas Bs. As.) 4 

IPROByQ Agencia Santafesina de Ciencia y Tecnología 7 

PLAPIQUI CIC (Comisión de Investigaciones Científicas Bs. As.) 3 

INTEQ Agencia Santafesina de Ciencia y Tecnología 3 

CITEQ Min. de Ciencia y Técnica de Córdoba 5 

INLAIN Agencia Santafesina de Ciencia y Tecnología 1 

INCAPE Agencia Santafesina de Ciencia y Tecnología 6 

Total   39 
*Nota: información obtenida de las memorias de UE seleccionadas de IPyP. 

Fuente: elaboración propia en base a SIGEVA 

 

6.e Inserción internacional incluyendo la cooperación científica
3
. 

 

La relevancia de la cooperación internacional puede observarse a través de dos familias de datos: los 

proyectos de cooperación internacional y las acciones de cooperación internacional, 

independientemente de que se encuadren en el marco de proyectos. 

 

                                                      

3
 La información estadística de este capítulo fue elaborada por Catherina Dhooge de la Gerencia de 

Desarrollo Científico y Tecnológico. 
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6.e.1 Proyectos de cooperación internacional  

 
La participación de la población de Ingeniería de Procesos y Productos en los proyectos de 

cooperación internacional que tienen a CONICET como institución argentina, gestionados a través de 

la Oficina de Cooperación Internacional de CONICET, guarda relación con la población porcentual 

que representa en el total de investigadores del organismo. Sin embargo, la proporción de proyectos 

que tienen como titulares a miembros de la Red de Procesos, es inferior.  

No se cuenta con datos de universidades nacionales u otros organismos que realicen convocatorias 

internacionales. 

Como se puede apreciar en la Figura 6.e.1, el 22.1 % (136 proyectos) de los proyectos bilaterales en 

el período 2013-2018, corresponde a la Gran Área de las Ciencias Agrarias, Ingeniería y de 

Materiales y, dentro de ellos, el 40 % son de la Comisión Disciplinar KA5, que demuestra así ser la 

de mayor incidencia. 

 

47 Figura 6.e.1 Proyectos Bilaterales de Cooperación Internacional aprobados según Gran Área. Total 
años 2013-2018 

 
Fuente: elaboración propia en base a la Oficina de Cooperación Internacional del CONICET 

 

 

48 Figura 6.e.2 Distribución de los Proyectos KA (136) según Comisión Asesora. Total años 2013-2018 
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Fuente: elaboración propia en base a la Oficina de Cooperación Internacional del CONICET 

 

Entre los proyectos aprobados en el período 2013-2017, un 25 % tienen como país de contraparte a 

España. Además, entre España, Italia, Brasil, México, Francia, Bélgica, Suiza, Alemania y Estados 

Unidos representan cerca del 90 % del total.  

6.e.2 Acciones de cooperación internacional 

 
Existen dos campos de datos que guardan relación entre sí y éstos son las estadías en el exterior de 

investigadores y las publicaciones que cuentan entre sus autores a investigadores del CONICET con 

co-autores de centros del exterior del país. Estos podrían considerarse una aproximación a la 

participación real que tienen los investigadores de la disciplina en proyectos o actividades en 

cooperación con investigadores de otros países. 

Las estadías en el exterior de los investigadores, clasificadas por destino, representan una 

proporción similar a la de los proyectos formales por CONICET. 

 

49 Figura 6.e.3 Estadías de investigadores IPyP y otras ingenierías en el exterior*. Años 205-2018 
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*Nota: se trata de Estadías prolongadas, con al menos un mes de duración. 

Fuente: elaboración propia en base a información de la Oficina de Cooperación Internacional del CONICET 

 

Las publicaciones en colaboración con centros del exterior representan un 25% de las publicaciones 

totales. Este dato muestra un alto índice de internacionalización de la población de Ingeniería de 

Procesos, dentro de lo cual es de resaltar la magnitud de la cooperación con España. 
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6.d Análisis FODA Dimensión 6 

 

Fortalezas 

- Existe un buen grado de articulación de los investigadores de la Red Disciplinar de Ingeniería de 

Procesos y Productos en los diferentes niveles analizados: integración con universidades y 

organismos nacionales y provinciales de Ciencia y Técnica, con las políticas nacionales y 

provinciales del sector, entre grupos de investigación en el país (reflejada en la participación en 

Sistemas Nacionales, y en los proyectos y trabajos de investigación en conjunto). 

 

Debilidades 

- En términos relativos es escasa la cooperación internacional con centros de investigación de países 

que tienen excelencia en el área, por ejemplo, Estados Unidos y Alemania. 

 

Oportunidades 

- Existen diversos mecanismos de financiación en organismos de Ciencia y Técnica provinciales y de 

cooperación internacional que no son totalmente aprovechados por los investigadores. 

 

Amenazas 

- Las políticas de cooperación internacional en nuestro país son erráticas, con bajo presupuesto. 

 

Recomendación 

- Promover acciones como las estancias breves, que producen un buen nivel de colaboración. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Personal científico-tecnológico 

 

● La priorización en la asignación de recursos humanos a la disciplina contribuirá al desarrollo 

científico tecnológico del país, a aumentar las actividades de transferencia y servicios tecnológicos 

para asistir al entramado industrial argentino y al asesoramiento independiente al Estado para la 

toma de decisiones críticas. La asignación de personal de la CPA en la disciplina es esencial ya que 

el mismo realiza trabajos experimentales a distintas escalas y utiliza equipos analíticos/software de 

alta complejidad y su actividad es clave para armonizar las demandas científicas y tecnológicas del 

sistema de CyT y/o de terceros. El incremento del número de personal CPA debe balancear la 

relación CPA/investigador entre los Institutos, incrementándolo en aquellos que menos tienen. 

● El Plan de Desarrollo del CONICET debe establecer políticas para atender las necesidades 

de personal científico tecnológico de las unidades ejecutoras menos desarrolladas en la disciplina. El 

proceso de asignación de nuevos cargos debe estar acompañado de instrumentos, incluyendo los de 

evaluación, que garanticen su consolidación en la carrera, atendiendo además a las particularidades 

regionales. 

● Es necesario promover el ingreso de más becarios, en especial de ingenieros, de modo de 

revertir la tendencia a bajas relaciones becario/investigador, que podría condicionar el crecimiento 

sostenido de la disciplina. En este sentido se observa que el método de concurso de becas, en su 

estado actual, no es muy exitoso a la hora de la búsqueda de talentos con formación de grado en 

ingeniería que tienen en general una buena oferta laboral. Para ello se propone elaborar un sistema 

de becas similar al de los proyectos PICTs como programa piloto, donde el proyecto o el plan es el 

que se evalúa primero y luego el investigador responsable selecciona el becario. La asignación de 

becas bajo esta modalidad es rápida, ya que un postulante en 1 o 2 meses podría saber cuál es el 

resultado de su postulación, en contraposición a los 8 o 9 meses que tarda el proceso actual de 

CONICET. 

● Otro aspecto fundamental es asignar recursos económicos específicos para brindar 

capacitaciones al personal CPA en el país. 

 

Evaluación  

 

● Recomendar a la Comisión del Gran Area KA: 

- Propiciar una composición equilibrada de las comisiones asesoras relacionadas con esta 

disciplina (KA5, KA8, KA6 y KT) desde el punto de vista regional y subdisciplinar.  

- Compatibilizar entre dichas comisiones asesoras que contribuyen a la disciplina y entre las 

diferentes convocatorias, en la medida de lo posible, los criterios para ingresos y promociones. 

- Dar a conocer la ponderación que las diferentes actividades llevadas a cabo por 

investigadores tendrán en las evaluaciones, en particular para las actividades tecnológicas.  

● Para el ingreso a la CIC y promociones:  
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- Evaluar la pertinencia de los trabajos publicados y la producción tecnológica del postulante 

con el plan de trabajo que se propone. Evaluar la trayectoria del aspirante y la pertenencia de las 

publicaciones con la tesis de doctorado.  

- Desarrollar mecanismos de evaluación efectivos que permitan una comparación fehaciente 

de los antecedentes de candidatos con muy diferente edad académica. 

- Evaluar a los directores en ese rol y no meramente por sus antecedentes científicos. 

Contemplar la cantidad de recursos humanos formados y las experiencias fallidas en ese aspecto. 

Tener en cuenta la consistencia entre las líneas tradicionales de trabajo y los proyectos dirigidos por 

los directores, y el plan propuesto. Además, analizar si cuenta con financiación para realizar su 

trabajo. 

- En el caso de Temas Estratégicos, evaluar y seleccionar primero los proyectos (dándole 

mayor importancia a los recursos y financiamiento disponibles, la factibilidad de ejecución y las 

posibilidades de transferencia efectiva) y luego realizar concursos particulares por cada proyecto. 

Esto podría favorecer el fortalecimiento de los grupos menos consolidados en la medida que 

presenten buenos proyectos o se decida priorizarlos. 

- Para las promociones, en la evaluación del investigador es esencial analizar su trayectoria en 

el tiempo, evaluando la coherencia, participación y productividad en los diferentes aspectos del 

trabajo de investigación (publicaciones, formación de recursos humanos, transferencia tecnológica, 

gestión, participación en sistemas de evaluación). También ponderar adecuadamente en la 

evaluación las actividades de gestión y planificación que se realizan tanto en CONICET como en 

otras instituciones de ciencia y técnica. Es importante evaluar integralmente todos los aspectos 

mencionados, considerando diferencialmente la situación en que el investigador muestre menos 

desarrollo en algunos de ellos, mientras el resultado de su tarea muestre globalmente relevancia y 

excelencia científica.  

 

Líneas de investigación 

 

● El mapeo de las capacidades de la disciplina IPyP ha permitido identificar diferentes campos 

de aplicación hacia donde se dirigen las investigaciones. En orden decreciente de participación de la 

disciplina se destacan: Alimentos, Medio Ambiente, Petroquímica y Combustibles, Energía, 

Procesamiento de Biomasa, Química y Productos médicos, farmacéuticos y cosméticos. Un 

porcentaje bajo de las investigaciones (menor al 5%) se dirigen a: Química Fina, Plásticos, cauchos, 

recubrimientos y adhesivos, Gas y petróleo, Minería y metalurgia y Textiles. 

● La disciplina ofrece significativas capacidades. Ello brinda el contexto para que el CONICET 

asuma el desafío (teniendo a los investigadores-especialistas como protagonistas) de incentivar 

fuertemente las actividades de vinculación con los sectores socio-productivos y gubernamentales 

correspondientes. Resulta ineludible intensificar la articulación con dichos sectores para contribuir al 

desarrollo sostenido del país. Para ello, han sido muy exitosas en otros países para definir planes de 

investigación estratégicos con alto impacto, las técnicas de “Especialización Inteligente” (Smart 
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Specialization), que conjugan las capacidades institucionales y las oportunidades y prioridades 

regionales. 

● Existen diversas actividades industriales que están siendo promovidas en nuestro país 

(explotación de petróleo y gas no convencional, energías renovables, agregado de valor a productos 

primarios derivados del complejo agroindustrial y forestoindustrial, minería sostenible, entre otras), en 

las cuales la disciplina puede hacer aportes significativos. Es posible redireccionar algunas 

capacidades para dar respuestas a campos de aplicación de alto dinamismo en el país, incentivando 

la elaboración de hojas de ruta conjuntas entre la disciplina y sectores industriales/organismos 

estatales. 

● Las definiciones de agendas conjuntas entre investigadores, sectores industriales y 

organismos públicos deberían convertirse en acciones estratégicas para posicionar a la disciplina 

como generador de nuevas líneas de investigación de punta como base para la generación de 

nuevas tecnologías. 

 

Financiamiento de proyectos de investigación 

 

● Dada la relación entre la disciplina y la posibilidad de contribuir al desarrollo regional y 

nacional, deberían promoverse los proyectos de CONICET del área de Ingeniería de Procesos y 

Productos, aumentándolos porcentualmente por encima de la fracción de investigadores de la 

disciplina y privilegiando los de mayor impacto. 

● Reestablecer y sostener el financiamiento mediante proyectos PIP o PIO, cuyos montos se 

sostengan en términos monetarios reales (dólares o AR$ ajustados por inflación). 

● Convocar a proyectos institucionales o interinstitucionales de resolución de problemas 

identificados en las políticas de ciencia y tecnología para el desarrollo nacional de un sector, en base 

a criterios federales que contemplen las economías y realidades sociales regionales y la asignación 

de recursos humanos y de equipamiento. Estos proyectos podrían integrar distintos eslabones del 

desarrollo tecnológico, desde el desarrollo de productos hasta la ingeniería del proceso.  

 

Equipamiento 

 

● Apoyar el desarrollo y afianzamiento de una política nacional para la compra de equipamiento 

científico-tecnológico, incluyendo el equipamiento de mediana complejidad (por debajo de los 

accesibles a través de PME), en virtud de la imposibilidad de su compra a través de proyectos PICT o 

PIP. 

● Los Sistemas Nacionales permiten el uso de equipamiento de alta complejidad, como 

también lo hacen algunos Centros e Institutos. Si bien estas herramientas son muy buenas para 

mejorar el acceso a equipamiento específico de alto porte, su utilización se ve fuertemente restringida 

por los limitados fondos existentes para los traslados de los interesados a los institutos en los que se 

localiza el equipamiento. La generación de un programa especial de becas de movilidad para 
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estudiantes de posgrado e investigadores jóvenes igualaría la posibilidad de acceso a equipamiento 

de estudiantes que residen muy lejos de los centros hospedadores de equipos. 

● Planificar estratégicamente y establecer clusters con disponibilidad de equipamiento esencial 

para la disciplina, diferentes a los contemplados en los Sistemas Nacionales actuales. 

 

Vinculación Tecnológica 

 

● El porcentaje de investigadores de la disciplina que utiliza instrumentos de transferencia es 

superior al de la Gran Área KA y al del CONICET, lo que indica un particular interés de la disciplina 

en vincularse con terceros.  

● La disciplina tiene como principal demandante a la industria manufacturera. 

● El instrumento de transferencia que más utiliza la disciplina es el STAN. La firma de 

convenios suele implicar tiempos demasiado largos que atentan contra la vinculación exitosa con el 

demandante. Esta es en parte la razón de la preferencia del STAN como instrumento ágil. Deben 

acelerarse los procedimientos para la firma de convenios en tiempos razonables para la dinámica 

industrial. Evitar el uso de convenios puede ser riesgoso cuando se desarrolla un producto/proceso 

plausible de ser comercializado a terceros por parte de la empresa originalmente demandante.  

● Los convenios de unidades ejecutoras de doble dependencia tramitados por una de las 

partes suelen no ser homologados o informados por la otra parte.  

● En algunos casos existe incumplimiento de los Convenios Marco Universidades-CONICET, 

por lo que existen acciones de transferencia que el CONICET no tiene registradas. Esto requiere 

implementar procedimientos que aseguren el cumplimiento de convenios existentes, como el uso de 

plataformas unificadas para el reporte de actividades de transferencia. 

● Si bien las políticas de CONICET acerca de la evaluaciones de los investigadores se han 

dirigido de manera creciente a dar más valor a las actividades de transferencia y vinculación con el 

medio, estos antecedentes, en general, son subvaluados respecto a las publicaciones científicas. 

Una de las principales razones es que los evaluadores no cuentan con información fehaciente para 

valorar la producción tecnológica. Para resolver este problema, se requiere  de instructivos con 

pautas precisas para el ingreso de documentación probatoria de las actividades de transferencia. En 

este sentido, se propone conformar una comisión ad hoc de la GVT para elaborar este instructivo a la 

mayor brevedad posible.  

● Las distintas UVTs del país ofrecen distinto grado de ayuda a los investigadores en relación a 

los instrumentos de vinculación. Sería deseable que los investigadores se encarguen sólo de los 

aspectos técnicos, minimizando su participación en aspectos administrativos (gestión de convenios, 

facturación cobros, gestiones).  

● Para desarrollar, mejorar y/o fortalecer la actividad de vinculación con el sector productivo en 

esta disciplina, tendiendo a completar una verdadera cadena de valor del conocimiento en nuestra 

sociedad, se proponen las siguientes acciones:  

– Promover, desde un programa específico del CONICET, la realización de “internships” o 

estadías en empresa por parte de investigadores. Podría aprovecharse la figura actual de 
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“Investigador en Empresa” pero acotado en principio a uno o dos años. En cada caso la empresa o 

institución tendría a un especialista que le aporta conocimiento, posibles soluciones, acercándola al 

estado del arte en una dada temática. El investigador a su vez conoce el marco real de aplicación, y 

toma información como para formular nuevas preguntas y líneas de investigación, además de ganar 

contactos, todo lo cual le ayudará a sostener actividades de vinculación una vez que vuelva al ámbito 

académico. Es una práctica extendida en Estados Unidos y otros países, mientras que en Argentina 

se cuenta con antecedentes recientes en Y-TEC, que es un caso especial. De lograr replicar este tipo 

de experiencia a mayor escala, y si el CONICET se involucra activamente en la orientación de estas 

pasantías, podría ser una de las vías más efectivas para propagar la cultura de la investigación, 

congresos y publicaciones en el sector privado o diversos ámbitos de aplicación. Para que el 

programa funcione y logre concretar un número sustancial de estadías, deberá realizarse una 

sostenida actividad de sensibilización, difusión y relevamiento, además de proporcionar incentivos y 

certeza para el investigador de que esta experiencia será considerada positivamente en la evaluación 

de su actividad. 

– Promover una mayor inserción de doctores en empresas u otros ámbitos laborales de 

aplicación del conocimiento especializado. Esto requerirá un rol activo por parte de la GVT, 

articulando las propuestas de doctores interesados con las demandas de posibles adoptantes, 

incluyendo un plan de difusión para dar a conocer el instrumento. Por otro lado, se deberá contar con 

procedimientos ágiles que permitan una rápida inserción de los doctores, y alternativas variadas de 

becas para este propósito (becas co-financiadas, becas postdoctorales). 

– Incentivar la creación de redes, tales como las Redes Institucionales Orientadas a la Solución 

de Problemas (RIOSP), pero que involucren a las Ingenierías con foco en problemáticas, 

oportunidades o desafíos importantes del sector productivo y la economía nacional. Algunas de las 

oportunidades más evidentes en la actualidad, y que no han sido tomadas en cuenta hasta el 

momento, son Hidrocarburos No Convencionales (con foco en Vaca Muerta), Energías Renovables 

(en formación), Valorización de Biomasa y Litio. 

– Promover la creación de Consorcios de empresas en torno a un dado instituto, grupo de 

investigación o red de éstos. Esta es una práctica dinámica bastante extendida en Europa y América 

del Norte, con múltiples y diversos beneficios. Cada empresa miembro paga una cuota base anual, 

que le da acceso preferencial a los resultados de investigación del Instituto (o redes de 

institutos/grupos), a desarrollos específicos, y a la posibilidad de proponer nuevos temas de 

investigación. Normalmente se realiza un encuentro anual, que en los casos más consolidados es 

casi un congreso, y que funciona como un excelente ámbito de discusión e intercambio entre los 

investigadores, becarios y técnicos del centro, con los profesionales que asisten en representación 

de cada empresa miembro. También, a propuesta de una o más empresas miembros, suelen 

definirse proyectos específicos que éstas financiarán con un monto adicional a la cuota base 

(normalmente incluyen financiación de una o más posiciones doctorales y/o postdoctorales dedicadas 

a los objetivos del proyecto). En nuestro caso esto podría funcionar sinérgicamente con instrumentos 

disponibles actualmente, como las becas co-financiadas. Algunos beneficios de la dinámica de 

Consorcios a remarcar son los siguientes: a) las empresas plantean sus problemas técnicos, 
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demandas de servicios, temas de interés, y siguen los avances del Instituto o red en el área temática; 

b) el Instituto o red y sus investigadores reciben no sólo financiamiento, sino también inquietudes y 

problemas que pueden definir nuevos proyectos; c) en el ámbito del consorcio pueden surgir 

fácilmente proyectos público-privados; d) quienes completan un doctorado o postdoctorado, pueden 

luego insertarse laboralmente en alguna de las empresas. Si bien puede haber varias razones por las 

que no sea fácil generar estos consorcios en Argentina, algunos contextos particulares en la 

actualidad, como el de Vaca Muerta, los vuelven más factibles. Además, algunas grandes empresas 

como YPF ya cuentan con la experiencia de ser miembro de distintos consorcios internacionales de 

este tipo. Probablemente en algunos casos las Redes Orientadas sirvan como instancia previa y 

catalizador para la posterior conformación de consorcios. Sería de interés que la GVT impulsara 

estas iniciativas. 


